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PAUTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernadores de pro
vincia ; para la de Toledo á D. Ildefonso López de 
Alcaraz, que lo es de la de Valladolid; para la de Va- 
lladolid á D. Miguel María Fuentes", cesante de la de 
Toledo; para la de Ciudad-Real á D. R;tmon Mem- 
brado, que lo es de la de Guipúzcoa, y para la de 
Guipúzcoa á D. Wenceslao Toral, Visitador de Hacien
da pública é Intendente de Rentas que ha sido.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan Bra
vo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

Señora: Al encargarme del delicado puesto que 
V. M. se dignó confiar á mi cuidado, llamó desde luego 
mi atención la conveniencia de dar á la carrera diplo
mática, regida ahora por reglas y prácticas que á causa 
de las vicisitudes de los tiempos y de las circunstan
cias no se hallan entre sí muy coordinadas, una or
ganización mas uniforme y regular, que esté en con
sonancia, asi con las necesidades del servicio público, 
como con las alteraciones que, guiados por las actuales 
tendencias políticas y económicas, han introducido en 
esta parte casi todos los Estados de Europa.

La principal entre estas alteraciones, cuya adop
ción juzgo muy oportuna, es la supresión de la clase 
de Embajadores ordinarios. Cambiadas como lo han 
sido la esencia y forma de la mayor parte de los Go
biernos europeos, no parece ya necesario ni aun tal 
vez adecuado en los agentes diplomáticos el alto ca
rácter representativo de que soban hallarse revestidos 
en las antiguas monarquías. Razones plausibles de eco
nomía aconsejan por otra parte esta medida, que 
adoptada ya como reforma orgánica por grandes na
ciones, no puede establecer en la representación di
plomática de España diferencia alguna que redunde 
en desdoro de su dignidad. Ademas, la circunstancia 
de haber tomado V. M. la iniciativa en el estableci
miento de dos de las tres embajadas que aun subsis
ten facilita esta reforma, pues debe alejar toda idea 
de que pueda atenuar en lo mas mínimo la cordial 
amistad y simpatía que reina en las relaciones de Es
paña con las Potencias donde aun conserva represen
tantes de tan elevado carácter.

También es muy conveniente establecer para la 
carrera diplomática un sistema de organización y de 
progresivo y seguro ascenso, que al paso que sea para 
sus individuos motivo de estímulo y confianza, ofrez
ca garantías de acierto en la elección de las personas. 
Este sistema debe estribar principalmente, por una 
parte, en la introducción de una rigorosa escala ge- 
rárquica, si bien limitada á la categoría de Ministro- 
residente inclusive; y por o tra , en ciertas condiciones 
prévias de instrucción que aseguren algún tanto la 
idoneidad de los que entran en una carrera encargada 
de conservar útiles tradiciones y de manejar en el 
extrangero cuestiones trascendentales de intereses ó 
de principios, tanto mas delicadas, cuanto que las 
faltas cometidas por impericia ó ligereza pueden im
poner á las naciones lazos que después no es fácil ni 
aun á veces dable romper.

La categoría de Ministro plenipotenciario debe 
estar exceptuada de la gerarquía progresiva de la 
carrera, pues conveniente es sin duda que la acción 
del Gobierno quede libre y desembarazada para em
plear en los altos puestos diplomáticos, no solo á los 
individuos del ramo que se hayan distnguido en el 
desempeño de sus cargos, sino también á aquellas 
personas que en la esfera política hayan demostrado 
su aptitud ocupándose hábilmente de los mas impor
tantes negocios del Estado.

Por lo que respecta á los sueldos y gastos de la 
carrera diplomática, variables por su naturaleza, y 
que por consiguiente no pueden tener cabida en un 
arreglo orgánico, el Ministro que suscribe tendrá la 
honra de proponer á V. M. las medidas que el ser
vicio público requiera, siempre en armonía con la 
ley de presupuestos vigente.

Apoyado en estas consideraciones fundamentales, 
tengo la honra de presentar á la Real aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid veinte y siete de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Señora.=>A. L. R. P. de V. M., 
Manuel Bertrán de Lis.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto 
mi primer Secretario de Estado acerca de la conve
niencia de modificar las reglas anteriormente estable
cidas para la organización de la carrera diplomática, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ La carrera diplomática se compondrá 
de las categorías siguientes:

1.* Embajadores extraordinarios, que se nombra
rán solo en casos determinados para servicios espe
ciales.

2.a Enviados extraordinarios y Ministros plenipo
tenciarios.

3.* Ministros-residentes.
4.* Encargados de Negocios.
5.* Secretarios de legación de primera clase.
6.a Secretarios de legación de segunda clase.
7.a Agregados efectivos.

En esta categoría serán comprendidos los jóve
nes de lenguas que se destinen á Turquía, China ú 
otros países de Oriente.

Art. 2.° Para ser admitido en la carrera diplomá
tica en clase de agregado se necesita acreditar por 
medio de un exámen especial haber seguido con 
aprovechamiento los siguientes estudios:

Historia general.
Geografía.
Literatura general.
Economía política.
Derecho público.
Derecho internacional é historia de los tratados.
Una lengua viva ademas de la francesa.

Art. 3.° Los ascensos, hasta Ministro-residen te, 
inclusive, seguirán rigorosa escala de categorías, y 
no podrán obtenerse sin haber servido la plaza efec
tiva inmediatamente inferior durante tres años por 
lo menos.

Art. 4.° Ningún empleado de la carrera diplomá
tica podrá obtener mas honores, consideraciones ni 
uso de uniforme, correspondientes á la misma, que 
los del empleo que desempeña.

Tampoco se concederá categoría alguna diplomá
tica á individuos extraños á la carrera.

Art. 5.° Los agregados diplomáticos honorarios y 
los agregados militares que tuviere por conveniente 
nombrar, gozarán, mientras lo sean, de los fueros y 
preeminencias diplomáticas; pero necesitarán para 
optar á la categoría de agregado efectivo, comprendida 
en el art. 1.°, sujetarse á las condiciones de admisión 
establecidas en el art. 2.°

Esta última disposición no alcanzará á los agre
gados sin sueldo que actualmente forman parte de la 
carrera diplomática.

Art. 6.° Las plazas de mi primera Secretaria de 
Estado serán desempeñadas indispensablemente por 
empleados diplomáticos ó. consulares , cuyos servicios 
en ella serán considerados para todos sus efectos 
como si los hubieren prestado fuera del reino en la 
misma categoría que allí tenian.

Art. Tí Las plazas de mi primera Secretaria de 
Estado no llevarán en sí categoría alguna diplomática 
ó consular, sin que esto se entienda con respecto á 
los que anteriormente la hayan adquirido.

Art. 8? Los cargos de Secretario, Contador, Teso
rero, Fiscal y Maestro de Ceremonias de las Ordenes 
de Cárlos III é Isabel la Católica, Introductor de Em
bajadores y Secretario de la Interpretación de Len
guas se concederán precisamente á empleados diplo
máticos que tengan la categoría de Ministro-resi
dente, ó cuando menos la de Encargado deJNegocios 
con veinte años de servicio en la carrera.

Se requiere ademas para desempeñar cualquiera 
de los cinco primeros cargos hallarse condecorado 
con una de las expresadas Ordenes.

Art. 9'í No podrá volver al servicio activo ningún 
individuo de la carrera diplomática que hubiere sido 
jubilado á petición propia.

Art. 10í Quedan derogadas todas las disposicio
nes sobre la materia anteriores al presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno —Está rubricado de 
la Real mano.—Refrendado.—El primer Secretario del 
Despacho de Estado-M anuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Penetrado el Gobierno de S. M. de que 
una de las mas urgentes necesidades de la nación es 
la de dar un impulso vigoroso á las obras públicas de 
comunicación interior para que el pais disfrute cuan
to antes de algunas vias nuevas que en breve pueden 
terminarse, y quedar abiertas al tráfico público, sin 
perjuicio de que al mismo tiempo se atienda á la re
paración completa de las antiguas carreteras en los 
trozos que se encuentran mas deteriorados, se pro
pone cubiir las atenciones de ambas clases con recur
sos abundantes que en años anteriores no se pudie
ron destinar á este objeto por razón de las circuns
tancias. Verificada ya la conveniente distribución de 
los créditos abiertos para tan importante servicio en 
el presupuesto del presente añ o , es indispensable que 
inmediatamente se ordenen las disposiciones necesa
rias, á fin de que desde la próxima primavera se ac
tiven los trabajos de manera que su resultado sea 
tan pronto, seguro y acertado como la nación ha 
menester y S. M. desea.

Al efecto la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que mientras esa Dirección general concluye 
el plan de operaciones y extiende las instrucciones 
necesarias para su mejor realización, se excite el ce
lo de todos los ingenieros, y mas particularmente el 
de los Jefes de d istrito , para que tengan preparados 
todos los trabajos preliminares, y se dispongan á su
perar las dificultades ó entorpecimientos que puedan 
ofrecerse en la ejecución del mencionado p lan , redo
blando, si es posible, en esta ocasión su conocido 
celo, inteligencia y probidad, para que se ejecuten 
las obras con la mayor rapidez y perfección, y sobre 
todo para que presida la mas rigorosa economía en 
el empleo de las considérables sum as, cuya aplica
ción está cometida á esa Dirección general.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli-



gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. 
muchos años. Madrid cinco de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Fernandez N egrete.=Señor  
Director general de Obras públicas.

A NUC NIO S O FIC IALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
El sábado 15 del corriente á las doce en punto de su 

m añana se celebran exám enes en la Dirección general de 
Aduanas para las once plazas que ex isten  vacantes de au
x iliares de Vistas de las mismas á íin de obtener el certi
ficado de aptitud que se necesita para dichos destinos. ¡ 

Madrid 8 de Marzu.de 185 1 .= G . Bordiu. I

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S  

Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PR O V IN C IA  DE MADR ID.

Los Sres. Marqueses de Chasteler, del Fregenal, de Bio- 
raben, Conde de la Concepción y Marquesa "de Aguiar. ó 
bien sus respectivos encargados, se servirán presentarse en 
esta Administración á satisfacer los descubiertos que les re
sultan por el derecho de medias anatas y  servicio d e  lan
zas en el término mas breve posible.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de caminos vecinales.

Se saca á pública subasta la ejecución de 1270G0 pies li
neales de camino vecinal que debe construirse en el térm i
no de Colmenar Viejo desde el arroyo próximo á la ermita 
de la soledad, á Ja salida de dicha v illa , hasta (‘1 majuelo 
titulado de Laso. Las posturas se adm itirán en la secretaría 
de este Gobierno político en pliego cerrado hasta las doce 
del (lia 26 del presente m es, en cuyo d ia , y su hora de la 
una, se verificará la subasta. No será adm itida proposición 
alguna sin que el licitador haya previam ente garantido el 
20 por 100 del presupuesto, que asciende á 190,000 rs., cuya  
garantía, importante 58,000 rs., depositará en secretaría, en 
la cual estarán de manifiesto las condiciones relativas á la 
ejecución de las obras y al pago de ellas.

Madrid 7 de Marzo de 1851 . = El Jefe político interino, 
Luis Piernas.

P R O V ID E N C IA R  JUDICIALES.
Licenciado D. Manuel Gallego de Luna, .luez de primera \ 

instancia de esta villa y demas de su partido por S. M. (que ! 
Dios guarde' <fcc. j

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos 
los herederos de D. Alfonso Diaz Cañadas, presbítero, vi
cario y cura que fue de la iglesia parroquial de esta villa, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial do esta provincia  
y Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado á eva
cuar el traslado que les está conferido de la demanda de
ducida por el promotor fiscal del mismo sobre que se adju
diquen al Estado los bienes que el referido D. Alfonso Diaz 
Cañadas puso en el patrimonio del presbítero D. Juan Ravo 
difunto; bajo apercibim iento que de no verificarlo continua
rá el curso de dicha demanda y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Pozoblanco á 25 de Febrero de 1851 . =  
Licenciado Manuel G allego.=Por mandado del Sr. Juez, Ber
nardo Gallardo.

D. José García y Herraiz , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en esta v illa  por Juan 
Alvarcz de Alvarez, para que lo deduzcan dentro del térm i
no de 50 d ia s , que si lo hicieren serán oidos y administrará 
ju stic ia , y en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar , pues asi lo tongo mandado por auto de 26 de Febrero 
último á solicitud del promotor fiscal de este juzgado.

Valencia de Alcántara y Marzo 1.® de 1851.^=José García 
y Ilerraiz. Por su m andado, Fernando Magallanes.

El Sr. EL Antonio Esponera, Juez de primera instancia 
de esta capital, en providencia refrendada por el escribano 
del número Dr. D. Claudio Sanz y Barea, ha señalado para 
el remate de un corral de madera, sito en la calle de San Jo
sé y San Miguel (hoy de Yelarde), señalado con los núm e
ros 7 antiguo y 10 moderno de la manzana 455, cuya subas
ta se anunció en la Gaceta del 20 y Diario de Avisos del 21 
de Febrero anterior, el viernes i 4 "del corriente á las doce 
de su mañana en su audiencia del juzgado de Maravillas, s i
tuada en el piso bajo de la territorial de esta corte. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los que quieran concurrir á hacer postura.

Madrid 8 de Marzo de 1851.= C lau d io  Sanz y Barea.

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oca na, Juez de primera instancia del Centro de osla corte 
refrendada del escribana de número D. Juan Francisco Mor
cillo se llama y emplaza por termino de 10 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio, á todos los que como 
acreedores o herederos se consideren con derecho a Jos bie
nes quedados por fallecimiento de Joaquín de las lleras, para i 
que lo deduzcan dentro rio dicho término en el juzgado y ¡ 
escribanía mencionados; bajo apercibimiento que de no ha- 
cerlo se dará á Jos autos el curso que en justicia corresporn 
da, y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1 8 5 l.= J u a n  Francisco Morcillo.

Licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
1 or el presente se c ita , llama y emplaza por tercer tér

mino á Josefa Bautista, vecina de esta villa, para que den
tro del de nueve dias se presente en este juzgado á respon-

ier á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye en su contra por hurto de herram ientas, y de no ha
berlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 5 de Marzo de 1851 .=P atr¡cio  
Corre Isunza.— ilig in io  Duarte.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia de 
3S ta ciudad y su partido.Por el presente y  término de 30 d ias, á contar desde el 
)n que este se publique en la Gaceta de Madrid, cito y em
plazo á todos los que se crean con derecho á la propiedad 
le los bienes de la dotación de las capellanías laudadas en 
a santa iglesia catedral, hoy basílica , de esta capital por 
I). Gil y D. Eustaquio Muñoz, conocidas por de los Muñoces, 
bajo la advocación de nuestra Señora de la Concepción, pa
ra que dentro de dicho término lo deduzcan en este juzga
do por medio de procurador con poder bastante; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirán los autos en su  
ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca Vi i? de Marzo de 1851.— Juan Fran
cisco A lca ld e.=P or su mandado, León Torrecilla.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—  
En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que bajo cualquier concepto se consideren con dei’e -  
cho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato del 
sargento retirado 1). Ramón María Yelazquez, para que den
tro "del término de 20 dias se presenten á deducirle en for
ma en este juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio 
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. .losé María Luengas, Juez de primera instancia en 
comisión de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pre
gón v edicto á José Titos, alias Colleja, vecino de Víanos, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en este 
juzgado ó en las cárceles nacionales para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros estoy instruyendo por la muerte dada á Juan Monto- 
ya, menor, de esta vecin d ad ; en inteligencia que de no 
hacerlo se seguirá la causa en rebeldía con los estrados de 
este Tribunal, que desde luego le señalo, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 27 de Febrero de 1851. =  José María 
Luengas. =  Por su mandado, Sebastian Camilo López.

Juzgado de primera instancia de Priego, provincia de 
Cuenca" =  Hallándose ayer los mozos de Telesforo Aragón, 
vecino de Santa Cristina, ocupados en el carreteo de made
ras en el término de AJcantud, después del trabajo se reti
raron á pernoctar á una paridera, en donde tenían tam 
bién las caballerías. Como á las siete de la noche se presen
tó, armado de trabuco, un hombre de una talla regular, 
pelo negro, barba poblada, como de 30 años de edad poco 
m as, vestido con pantalón de mahon rayado, una manta 
con cuadros azules y blancos, sombrero calañés chato, de 
buen uso y sin cinta, é intim idando á los criados los m a
niató y les robó un macho m u lar , pelo negro, de siete años 
de edad, dos dedos sobre la m arca, un lunar en la oreja 
derecha y una costilla hundida en el costillar izquierdo, 
aparejado con albarda, atarre nuevo con fondo encarnado y 
molas azu les, tres m antas, dos viejas con cuadros blancos 
y negros, y la otra negra con rayas blancas. Ademas se 
llevó unas alforjas de lan a  con cuadros azules que contenían  
varios com estibles, un pellejo como de tres arrobas de ca
bida con vino y otros efectos.

De las diligencias practicadas resulta que aunque solo 
se presentó un ladrón había otro á la parte afuera, los cua
les poco antes de amanecer pasaron por el m artinete de A l-  
eantud; y como sea muy probable que estos hombres de 
mal viv ir  traten de vender el macho robado en cualquiera 
d élo s  mercados de esa provincia, he acordado la inserción 
de este anuncio en los periódicos ofic ia les, por ei cual es de 
esperar que los Jueces de primera instancia, Corregidores. 
Alcaldes y demas A utoridades, como igualm ente la guar
dia c iv i l , despleguen el mayor celo para procurar la' cap
tura de los ladrones y su conducción segura á este juzgado  
con el macho y demas efectos robados, por convenir asi al 
mejor servicio público y á la recta adm inistración de jus
ticia.

Dado en Priego á 27 de Febrero de 1 8 5 1 .=  José Balbino 
Maestre. =  Por mandado de S. S ., Leoncio González y Lo
zano.

PARTI NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia  8 de M arzo de 1851.
Se abre  á las dos menos diez m in u to s , y  leída el acta de la sesión de a y e r ,  queda aprobada .
Se da cuenta de  los nombramientos hechos ayer  por  las secciones en la forma siguiente:

Nombramiento de Presidentes.
Sres. Zaragoza,  Yahey, López Vázquez, Mayans,  Conde  de  Vislaher- mo?a, Mart ínez de la Rosa , Moreno López,

j Idem de Vicepresidentes.
¡ Sres. Molida, Mala y  Alús, López Ballesteros, Luzás, Sánchez OcañaI (D. .losé), Olivan, Roncaíi.
i Idem de Secretarios.
i  Sres. Montalvo, Hurtado, Carvajal, Ballestee, Bouligni, Conde de| Santafé, Ramírez Arellano
¡ Idem de Vicesecretarios.
I Sres. Somoza, Arévalo, Marques de Ovieco, León,  Casado, Vázquez,Puga, Morcillo.

Idem p a ra  la comisión de peticiones respectivas al mes de 
Marzo.

Sres. Miret, Fernandez de Córdoba  (D. Pedro),  Herrera  Trovano. 
Borrego, Conde de  Cumbres-Altas, Yillaronte,  Bucela.

Idem p a ra  la comisión m ix ta  sobre el proyecto de carreteras  
modificado p or  el Senado.

Sres, Fernandez  de Córdoba (D. Bonifacio), Vega (D. Ventura) , Sua- 
rez  ínclan, Alvarez Guerra, Orilla, Olivan, García.

Idem p a ra  el caso de reelección del Sr. Piernas.
Sres. Conde de Ezpele ta,  Falces, Carvajal , Salido, Seijo, Andua^a Inguanzo. ° 1

Idem p a ra  el del Sr. Carbonell.
Sres. Conde de  Ezpeleta,  Falces, Carvajal, Salido, Gual, fiarona, Inguanzo.
Se concede licencia por  dos meses á un Sr. Diputado.
Se da cuenta de una comunicación del Sr. D. Luis Piernas renuncian

do el cargo de Diputado por uno de los distritos de esta cor te ,  y se acuer
da pase al Gobierno pa ra  los electos oportunos.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. García Luna renunciando 
el cargo ele individuo de la comisión del arreglo de la deuda pública.

El Sr. CANGA ARGUELLES: Señores, si so llega á acceder á esta di
misión será  un precedente  pa ra  casos análogos, pudiendo muy bien suce
der que una comisión quede sin individuos, y de esto resultaría un  mal  
El cargo de Diputado puede renunciarse;  pero  una vez admitido aqui, ei 
Diputado debe cumplir con todos los deberes que le impone este caryo.
El Congreso no podrá menos de persuadirse que es de suma trascenden
cia este asunto; pues nombrada una comisión para  encargos mas ó rnenos 
odiosos, como por ejemplo en las que tienen que entender- en asuntos 
personales, como son las de  actas,  casos de reelección &c., admitiéndose 
esta renuncia, y sentado este precedente, quedarían las comisiones sin in
dividuos. Yo no tengo antecedente  que haya habido nunca casos como el 
presente. No sé qué razones hayan llevado al Sr. García Luna hasta este 
extremo.  Yo creo que esta simple manifestación bastará para  que se abra  
un debate sobre este asunto, y  tomen parte  en él pe rsonas entendidas á 
lin de no sentar  un mal precedente. Repito que el cargo de  Diputado pue
de renunciarse;  pe ro  el de individuo ele una comisión no:  si la comisión 
formula su dictamen contrario  al parecer  de  uno de  sus individuos este puede formular un voto particular. ’

E! Sr. PRESIDENTE: Puesto que no hay quien tenga pedida la pala
bra me creo en el deber de manifestar al Congreso lo ocurr ido con esta 
renuncia , y  de paso haré observar que las razones manifestadas por  el 
Sr. Canga Argüelles prueban la circunspección con que la mesa ha obrado en esta materia.

El caso do la renuncia no está provisto en el reglamento; y las razones 
que  ha manifestado el Sr. Canga Argüelles hay individuos que las sostie
nen, y  otros que opinan lo contrario.  En tal situación, viendo la mesa que 
el caso no está previsto en el r eg lam ento , y por o tra  parte  que no está 
prohibida la renuncia , ha 'c re ído deber ponerlo en conocimiento del Con
greso pa ra  su resolución. Desde el momento que se ha traído á la aproba
ción del Congreso , se reconoce la facultad que tiene para  negar ó admi
tir la renuncia ,  pudiendo resolver  que  siga en su cargo, puesto que el 
artículo del reglamento que se va á leer nada  dice de renuncia.

Se lee el art. 75 del reglamento.
El Sr. A LO E : Según el artículo que se ha leído, habiendo aun seis in

dividuos, la comisión puede seguir.....
El Sr. PRESIDENTE: La cuestión no es del artículo que se ha.leído. 

Este artículo solo habla de ausencia, enfermedad ó nombramiento pa ra  al
gún cargo;  pero no do renuncia,  v el reglamento no prohíbe que se ha
gan;  mas debo hacer presente la práct ica  observada constantemente so
bre  renovación de individuos de comisiones. Cuando en una comisión ha 
faltado un individuo y la comisión no ha reclamado su nombramiento,  la 
comisión ha continuado sus traba jos hasta dar su dictámen; pero desde el 
momento que la comisión lo ha dicho, la práctica ha sido reunir  las sec
ciones para  que  nombrasen el individuo que se reclamaba. Esto ha suce
dido en la comiáion de presupuestos,  de la cual eran individuos algunos 
de los que hoy son Miftistros. La mesa se ha hecho cargo de que la prác 
tica constante ha sido esta;  que no se ha renovado  ningún individuo hasta 
que la comisión lo ha reclamado, y por esta razón ha sometido el caso 
presente  á la deliberación del Congreso.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El art. 79 del reglamento me parece resuel
vo esta cuestión. Dice que los votos cíe los individuos de la comisión que 
disientan de la mayoría  se extenderán por  separado. Si el Sr. García Luna, 
después de haber  asistido á las reuniones de la comisión, ve que el dictá
men es adverso ó contrario  á su pa recer ,  ó cualquiera ot ra  cosa , puede 
formular su voto particular . Por lo tanto no debe haber lugar  á admitir  
su renuncia.

El Sr. V A H E Y : Señores,  veo por  las indicaciones que ha hecho el 
Sr. Canga Argüelles y el Sr. Presidente , que si se resolviese esta cuestión 
acele radamente  pudiera  trae r  consecuencias de gravedad, y para  evilar 
los males que de  ello pudiesen resul ta r , yo creo que seria lo mas conve
niente que se nom brara  una comisión que propusiera  su dictámen sobre  
este caso. So trata de saber si el cargo que se le da aqui á un Diputado pue
de renunciarse. Hay señores que opinan que  no, y  otros dicen que asi 
como so renuncia  el cargo de Diputado, también puede  renunciarse cual
quiera otro que se dé á un Diputado. Asi pues yo creo que nada  pe rde 
ríamos con nom brar  una comisión que,  estudiando bien este punto , diera 
su pa recer  al Congreso para  que  este pueda deliberar con mas acierto. 
Asi espero  que  se sirva acordarlo el Congreso.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente  del Consejo de Ministros: Se
ñores,  el Gobierno no toma pa r te  en esta cuestión considerándola como 
una cuestión de interpretación é inteligencia del reglamento, en la cual 
no quiere de ninguna manera  mezclarse., ni influir, en el caso de que 
pudiera  ha erlo, en la opinión de los Sres. Diputados y  en la resolución 
del Congreso. El Gobierno tiene sin embargo que decir  una cosa con mo
tivo do lo que acaba de p roponer  el Sr. Y a h e y ; y por  si el Congreso adop
tase la resolución que ha indicado, yo  debo hacer  una pro tes ta  y una ma
nifestación. El p royecto  de ley sobre arreglo de la deuda de que  se ocu
pa la comisión á que pertenecía  el Sr. García Luna es un asunto .para el 
Gobierno del m ayor  Ínteres, un asunto también de suma urgencia en 
cuanto la gravedad del mismo lo permite.

Tiene el Gobierno el deseo mas eíicaz de que  este asunto,  sin p rec i 
pitarlo de m anera  que  se sacriíique el acier to, porque el acierto es siem
pre  el objeto principal en todo exárnen, deliberación y decisión, t iene, d i 
go, el Gobierno el mas elicaz deseo de que se ljeve con toda la actividad 
posible. Tiene para  eso una razón que expondré  al Congreso,  y  que el 
Congreso sin duela estimará como muy suücicnte en su prudencia y en su 
sabiduría.

El proyec to  de arreglo de la deuda se ha presentado por  este Ministe
rio á los 15 dias de haberse constitu ido, y lo ha presentado con ánimo 
de que se discuta y  se a p r u e b e , y  con el ánimo y  el propósito mas deci
dido de que  lo discutido y  aprobado p o r  las Cor les  llegue á ser l e y , y  
como tal se ejecute  y se cumpla.

Es un asunto,  señores,  en que están interesados los acreedores  nacio
nales y  extrangeros ,  y en el que están inter esados también la buena  fe y  
el honor de la nación. Un asunto de esta naturaleza no '‘se puede t ra ta r  de 
ningún modo por. un  Gobierno, mucho menos por  un Parlam ento ,  sino con 
el deseo y con el propósi to firme y  eficaz de que se cumpla y se lleve á 
efecto. No se ha buscado ni se busca pa ra  el Gobierno un m e d io , un pre
texto para  entre tener ,  para  dilatar, para  mantener  la esperanza, sin que  
llegue á ser efectiva, de  los acreedores del Estado. No, de  ninguna ma
nera. El Gobierno lo ha propuesto y lo llevará á cabo, el Parlamento  coad
yuvará  á que se ejecute este p royec to  del Gobierno,  porque  esto es lo 
noble, lo justo y  lo leal, con el ánjmo de que se lleve á efecto, no de en
t re tener  ni buscar dilaciones en un asunto de esta naturaleza.

Y en cuanto dependa del Gobierno ha de contr ibuir , respe tando siem
p re  tas atr ibuciones y facultades del Parlamento , y  en su caso de la cot- 
mision, para  que este objeto se llene, y  p o r  lo menos conseguirá una 
cosa , que  sea pública y  sabida por  todos dentro  y  fuera  de la nación;  que 
por  parte  del Gobierno no hay obstáculos pa ra  que esto so cumpla  y  so 
lleve á efecto. Por  esta razón en la última noche  que la comisión se r e 
unió, yo tuve  el honor de asistir á ella é hice esta manifestación que  r e p ro 
duzco ahora en el Congreso con el objeto que  he indicado, po rque  he te
nido ocasión de hacerlo por  lo que acaba de p roponer  el Sr. Vahey.

Si la resolución del Congreso fuera, y yo no {a pre juzgo conforme 
con la indicación de  S. S., yo  creo que d e b e ' a d o p ta r s e , en la inteligencia 
y en el supuesto do que la comisión no ha de p a ra r  por eso sus trabajos. 
Si la comisión, reducida hoy al número  de  seis individuos, ha de  continuar 
en el examen de este asunto como si estuviera completa , y  si dentro  de 
seis, ocho ó diez dias presentase  su dictámen esa otra  comisión,  en el 
caso de que lo acuerde  el Congreso,  y el dictamen fuere  favorable á la 
admisión de la renuncia  del ,Sr. García Luna y  al nombramiento  de otro 
Diputado en su lugar, que son clus cues tiones,  este Diputado asistirá á la 
comisión desde entonces, turnará parte  en sus deliberaciones, concurr i rá  
con su voto; pero la comisión actual no se ha de detener  hasta  entonces, 
pues si se de tuviera po r  esta razón, se seguirían gravísimos perjuicios y  
habría una demora que seria de muy fatales consecuencias.

Yo sobre esto pa rt icula rmente  "debo llamar la atención del Congreso 
por  las razones y los motivos que acabo do manifestar muy f rancamente. 
Decida, pues el Congreso lo que en su sabiduría estime mas a c e r t a d o , pero  
sepa que bien explícitamente, bien de una manera  ind irec ta ,  debe en ten
derse que la comisión de arreglo de la deuda no ha de paral izar sus t ra 
bajos y ha de continuar en el exárnen del proyecto  sometido á su deli-  
racion.

El Sr. VAHEY: La manifestación que acaba de hacer el Sr. Pfesicteúte 
del Consejo de Ministros me obliga á hacer otra.

No ha sido mi ánimo, ni ha podido serlo jamas, el de tratar de en-



torpeeer los trabajos de la comisión. Por lo misino que reconozco la gra
vedad de este asunto he dicho que el Congreso debe  meditar mucho para  
establecer un precedente  que sirva de regla en casos análogos para  lo su-

C6S1 Pero  ; cómo habla de en t ra r  en mi ánimo la idea de que So paraliza
ran  los trabajos de la comisión? ¿P u es  qué no subsiste la comisión? (El se
ñor Pres idente  del Consejo de Ministros pide la palabra.; No digo que S. S. 
lo hava negado - pero  yo deseo que quede consignado que mi animo no 
ha sido el de  re trasar  los traba jos de la. comisión, porque  esto no podía 
ser  puesto que con seis indiv iduos,  y  hasta con cinco según reglamento, 
pueden cont inuar las comisiones sus ti abajos.

I a cuestión es que al t i e m p o  de esiablccerse un precedente  que for
me íurisorudencia para  lo sucesivo respecto  á un asunto (an grave ,  esto se 
haga con toda la c i rc u n s p e c c ió n  debida, y que se resuelva á consecuen
cia del d ic ta m e n  de una comisión especial .

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente  del Consejo de Ministros: \ o  no 
he dicho ni he creido tampoco que el Sr. Vahev so propusie ra  entorpecer  
esta cuestión. Me dicho que daba ocasión lo que había manifestado S. S., y 
que la daría  lo que resolviera el Congreso, si fuera en este sentido ,  para  
hacer  esta declaración,  esta manifestación.

El Sr. Yahey desde su prim er discurso asi lo ha manifes tado,  y yo 
asi lo he com prend ido ,  no dudando de su buen propósito; pe ro  el Con
greso podia  y puede acordar  en vir tud  de su indicación que pase este 
asunto á una comisión, y  para  este caso he d¡cho,  téngase entendido ,  y 
yo ruego al Congreso que proceda en esta inteligencia, y  esto es tan fun
dado como que el icglamento lo dispone te rminantemente ,  que la falta de 
un individuo ó dos no es motivo para  que se paralicen sus trabajos ,  y en 
ese artículo me he fundado yo para  hacer esa manifestación ai Congreso. 
Estamos  pues todos-perfectamente  entendidos. Yo creo que poi e?.e a i o -  
oulo del reglamento debe seguir la comisión sus trabajos,  y no in te r rum 
pirlos aunque el Congreso acueide lo que ha propuesto  el Sr. Vaney con 
la buena intención que le reconozco. .

El Sr MIOTA- Después de lo dicho por  los Sres. Vahey y Pres iden
te  del Consejo de Ministros, nada tengo que decir sino que el presidente  
de la comisión, en uso de sus a tr ibuciones,  puede hacei que continúen lo*

ti abajos^  GARCIA. La cuestion es tan sencilla que no sé cómo se la quie
r e  da r  importancia. Hay un Diputado que no puede  ó no quiere  seguir sien
do individuo de  una comisión, y d ice: renuncio. ¿Qué debe hacer el Con
greso? Admitir la renuncia  y  nom bra r  otro Diputado que reemplace  al r e 
nunciante. No hay nada que se oponga á esto; ni ios traba jos de la comi
sión sufren re t ra so ,  porque  h oy  mismo se reúne ¡a comisión, nom bra  otro 
ind iv iduo , y este puede en esta husma noche asistir á la comisión.

El Sr. ALFARO: Señores, yo no he dado lanía importancia  á esta 
cuestion como la que le ha dado la mesa. Yo creo que se pueden renun
ciar los cargos  honoríficos que confiere  el Congreso, ya por  ser  Honor fíl
eos , ya  por la razón del principio de justicia universal de que puede ha
cerse  todo aquello que no está prohibido por  la ley:  la ley dei Congreso 
es el reglamento , y este no prohíbe el renuncia r  el cargo ae individuo de 
una comisiou. Pero  prescindiendo de esto tyay casos particulares  que pue
den justificar esta clase de renuncia?, como el de enfermedad. Puede pues 
renuncia rse  explícita ó implícitamente no asistí- ndo á la comisión, é impi
diendo que otro pueda ir en reemplazo á i lus trar la cuestion con sus luces. 
Más nobleza hay en deci r:  renuncio ,  porque  no puedo asistir á la co
misión.

No habiendo duda respecto  a la cuestion de que puede renunciarse, 
queda la de  si admitida la renuncia  hay obligación de nom bra r  otro indi
viduo en reemplazo.  Según el reglamento no hay esa obligación, puesto 
que  no lo dice; pero  los p recedentes  del Congreso dicen que asi debe  ha
cerse . Pocos dias ha que se repusieron tres individuos en la comisión ge
neral de presupues tos ,  que se compone de 35; y no harían tanta falta 3 
á 32 como \ á 6. Según la práctica el pres idente  po r  sí sin acuerdo del 
Congreso, cuando ocurre  la vacante de un individuo de comisión, dispo
ne que la sección correspondiente  se reúna  y haga el nombramiento.  Pero  
prescindiendo aun de todo esto,  en el caso presente  hay que tener en 
cuenta la situación actual de la comisión del arreglo de la deuda.  Dícese 
que se halla d iv id ida ,  si no respec to  al fondo de la cuestion, sí respecto  
á los medios de llevarla á cabo,  hallándose tres  individuos de un parecer  
y  otros tres  de o tro :  esto mismo reclama indispensablemente  el nom bra
miento de un individuo nuevo en reemplazo del que renuncia. Por  tanto 
ruego al Congreso que admita  la renuncia del Sr. García Luna, y  que 
acuorde proceder á nom bra r  quien le reemplace.

El Sr. FLOREZ CALDERON: Como presidente de la comisión del a r 
reglo de la deuda , y aludido por  el Sr. Miota, me levanto solo para  ma
nifestar, que seada  que quiera la resolución que el Congreso adopte  res 
pecto á la renuncia del Sr. García Luna, yo no pienso detener  en manera  
alguna los trabajos de  la comisión; y  que si llegara el caso de dividirse 
por mitad los votos de los individuos que hoy la componen,  el dictamen 
sé sometería á la deliberación del Congreso.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: Señores,  que el caso es a rduo,  y  que la 
mesa ha debido meditar m aduram ente  sobro él, lo prueba  el debate  p r e 
sente. Pero  después de lo dicho po r  el Sr. pres idente  de la comisión, hay 
mas facilidad para  que el Congreso tome la resolución que  estime mas 
conveniente.

El Sr -GARCIA LUNA: Señores,  los que han opinado por  la no admi
sión de la renuncia , no .han dado razón alguna de reglamento, de la cual 
se deduzca que la renuncia es inadmisible, ó .lo que  es lo mismo, que el 
cargo de individuo de  una .coroisí.m no es renunciable. No estando prohi
bido por el reglamento que se renuncie , es claro que puede  renunciarse.

He oido hablar acerca de ios motivos de esta  renuncia : en el oficio 
los he expuesto y el Congreso los ha oido. El principal que he tenido ha 
sido la falta de salud; que no solo falta la salud cuando precisamente  se 
esté postrado e n c a m a :  males hay que pueden permit ir  asistir al Congre
so, y  salir á dar  un paseo de tíia; pero  no esta r  traba jando  cuat ro  ó cin
co horas de noche.

Siendo pues motivos de  delirad za los que han mot ivado mi resolu
ción, no es esta  la ocasión de hablar de  ellos porque  es cosa que solo toca 
á mi conciencia: no será la pr im era  vez que en esto mismo Congroso.se  
ha dado po r  causa de una renuncia  importantísima la falta de  sa lud,  y 
explicando después  en qué consistía, ó mas bien explanando este motivo, 
se dijo por  una persona de alta categoría que habia habido otras causas 
también á pesar de  que en la renuncia  no se habia dicho mas que  esa, y 
si se pudie ra  com para r  una cosa tan pequeña  con una tan grande  y mi in
significante persona con la elevada que en aquel dia usó de este argumen
to ,  debería  d c : i r  que se-ha ■'entibiado en mí también la fe del entusiasmo 
que tuve al principio.

Por lo demas, debo decir que tanto el Gobierno como el Congreso 
están interesados  en que la comisión.siga los.trabajos con toda la b rev e 
dad posible, y  que aceptando el part ido que ha propuesto el Sr. Alfaro 
se concillarán' todos los extremos.  Se admite mi renuncia  puesto que el 
reglamento no lo prohíbe ,  y al mismo, tiempo puesto que la quinta sec
ción queda sin individuo que la represento  en la comisión, puede reunirse  
y  nom bra r  o tro ,  y de esta manera  quedan  sadsiechos  los deseos del Go
bierno que con mucha razón quie re  se te rm ine  esto cuanto antes. He
dicho.' * , * y, . ,

Hecha la c o r r e s p o n d ie n t e  pregunta .,,  el Congreso admite la renuncia
del Sr, García Luna. . .

Al pregunta rse  si se reunirá  la sección correspondiente  pa ra  nom bra r  
otro ipdividuo que le reemplace, varios Bros. Diputados p iden la palabra.

El Sr MIOTA - Señores,  H acudimos á los precedente s  sobre  este  asun
to nos darán  u n a ’ contestación negativa á la prc-gunta que  acaba de hacer
se al Congreso: el reglamento  no reconoce la necesidad de reemplazar  á 
ningún individuo oe una comisión, mientras o la misma existan c inco,  y  
solo cuando haya menos de este número  es cuando el reglamento d e te r 
mina que la sección c o r r e s p o n d ie n t e  n o m b r e  o t r o ,  que es á mi modo de 
ver  lo que aconseja el sentido c o m ún .  . _

(Al llegar aquí el ruido del salón nos impide el oír a b. fe., padeciéndo
nos por las pocas pa labras que so le pueden entender  que las veces que 
so hcifi reunido Ins seooiones reoniplnz^r <í ¿11 f^uno ele sus iloivíqijos 
ha sido á propuesta  de las momias comisione:*, no puniéndose establecei 
este precedente  por renovarse  las secciones tocios ios meso:*, y no haber 
quizás un solo individuo de los que componían la que ehgio ai i enunciante 
cuando se tra ta  de  reem plaza r le ) , . ,

Hecha la p regunta  de si se reunirá  la sección correspondiente  para 
elegir uq individuo que reemplace  al Sr. García. Luna,  usa de la palabra 
el Sr. Aloe; poro siguiendo el ruido del salón no se le puedo oir,  aunque 
por  las pocas palabras que se le entienden lo nace en ei imsmo sentido que 
el Sr. Miota.

El Sr. CARDENAL, res tablecido algún tanto el silencio, dice: \ o  com 
prendía que ja cuestion de hoy era  sumamente  im p o r ta n te , pues se tra
taba de establecer, el preceden te  sobre la facultad de pode r  renuncia r  e 
c u rg •> de las comisiones. El Sr. Pres idente del Consejo de Ministros ha di
cho muy opor tunamente  (pie esté proyecto  es grave y ademas ingenie 
pues si es grave y urgente  y saben lodos que están (res á tres  los indivi
duos de la comisión, es muy importante se nom bre  el que falla para  que 
sean cuat ro  á tres. Se dice que la quinta sección no es compuesta de lo; 
mismos individuos que cuando se nombró  al Sr. García Luna; es ve rd ad  
pero  aunque no sean-los mismos creía yo no clebia ser esto inconveniente 
para  que la sección nombrase el individuo que ,  como he dicho ardes, debí 
nombrarse .

El Sr. DOMEXECH: He podido la palabra para  decirle al Sr. Carde 
nal que el Congreso, en la votación que  acaba do da r ,  no ha admitido e 
principio de que los individuos nombrados  para las comisiones puedan re 
nunciar :  yo creo que el Congreso lo que ha hecho ha sido decidir  sobn 
un caso especial marcado en el reglamento.  El Sr. García Luna,  ea  las ra

zones que ha dado para fundar su renuncia ,  si no he entendido m i l ,  ha 
alegado como la principal el estado 'de  su salud en razón de su enferme- i 
dad. S. S, ha dicho: estoy enfermo; esta es una de las razones que tengo j 
para  renuncia r,  no es el que esté impedido para  salir á la calle y venir al ' 
Congreso; pero sí lo estoy para asistir cuat ro  ó cinco horas por la noche ; 
á una comisión ríe tan asiduos traba jos: el Congreso ha estimado sin duda 
estas consideraciones, y ha creido se estaba en el caso de admitir la dimi
sión: conste se ha aprobado por el motivo de la enfermedad alegada por 
el Sr. García Luna; pero me opongo á que se tenga por precedente  ae  que 
los Diputados pueden renuncinr el cargo de las comisiones para  que son I 
nombrados.  j

Señores , algunas veces podrá haber en el Congreso comisiones arduas; . 
podrá  haber nada menos que una comisión en que se tra te  de la acusa- j 
cion de un .Ministerio, que podrá ser m uy odiosa, y establecido este p re -  ¡ 
cederás de que puedan renunciar los Diputados, ¿adonde  iríamos á p a -  j 
r a r ?  El reglamento, cuando ha establecido por  el art. 75 los casos de uu- j 
sencia, enfermedad ó nombramiento del Gobierno, ha venida en alguna ¡ 
manera  á excluir los demas casos. j

He querido deci r estas breves palabras para  sentar la verdadera  le- i 
gislaeion en esta materia;  pero habiéndome ya levantado para hacer estas i 
ligeras observaciones,  diré  lo que pienso respecto  á la segunda parte . !

En el mismo art.  7o se dice (lee . ¡
¿Cuando pues se lia de nombrar el individuo que fa lta re? Cuando no ¡ 

¡leguen a cinco los que quedan en la comisión ;  el reglamento lo dice to r -  í 
minantemente, pues expresa  que si baja ren de este número, es decir,  de 
cinco, entonces nombrarán  las secciones respectivas los individuos que 
faltaren. Ahora se nos presenta el caso de  haber presentado su dimisión 
el Sr. García Luna y de haberle sido admit ida ,  y solo falta saber si hay o 
no necesidad de proceder  á su reemplazo,  pa ra  lo cual basta ver si llegan 
á cinco los individuos que quedan en la comisión ó no;  todos sabemos que 
quedan seis, luego no se está en el caso de disponer que se reúna la sec
ción á menos que lo solicite asi la comisión á que el Sr. García Luna p e r 
tenecía.

El Sr. MÍOTA : He pedido la palabra para  rectificar un hecho que en i 
mi concepto merece contestación. El Sr. Cardenal ha asegurad'.) que esta
mos tres  á tres  en ¡a comisión que ha de dar su diclámeu en el proyecto 
relativo al arreglo do. la deuda,  cosa que  yo no he sabido. S. S. y algunos 
otros Sres. Diputados veo que lo s a b e n / y  me parece  muy extraño que 
tan ente rados se encuentren SS. S.S,, y. que yo no tenga noticia alguna de 
ello siendo uno de los individuos que componen esa comisión. Y hay mas 
todavía, y es que el único empate  que ha habido ha sido cuando el señor 
García Luna pertenecía á la comisión, teniendo lugar este suceso en un 
dia que faltó uno de los individuos que la componían.

Hecha esta observación el Congreso comprenderá  la dificultad que hay 
de saber de dónde nace esta seguridad do que estamos tres  á tres cuando 
no ha habido uu solo empate  hasta ahora mas que el ya manifes tado, y 
cuando todavía no ha llegado el caso de  manifes tar cada uno sus opinio
nes en el asunto principal, no sabiéndose por  consiguiente cuál es el modo 
de op ina r 'de  cada uno de los individuos que componen la comisión. En 
esta inteligencia creo que no estamos en el caso de acordar  se reúna la 
sección, faltando á lo que dispone el reglamento, á lo que dictan los ante
cedentes que hay en el Congreso en casos semejantes.

El Sr. CARDENAL: Señores,  no puedo menos de contestar á lo que 
ha manifestado en la primera parte  de su discurso el Sr. Domenech pina 
deshacer una equivocación que S. S. ha padecido. Yo no he dicho que al 
admitir el Congi eso la renuncia del Sr. García Luna se habia decidido que 
podían renunciarse todos los cargos, puesto que solo he manifestado que al 
ae rda r  el Congreso la admisión de la renuncia del Sr Gaicía L u n a , que 
es la primera cuestión de que el Congreso se ha o cu p ad o , no me parecía 
de grande importancia la segunda,  y por lo tanto no veia la razón de 
oponerse á la reunión de la sección.

Hecha esta rectificación voy á ocuparme do otra  relativa á lo mani
festado por  el Sr. Miota respecto al empate. Yo, señores, no he dicho otra 
cosa sino que habiendo seis individuos en la comisión es muy fácil que 
haya empate; pero  que habiendo siete es absolutamente imposible que es
to pueda tener lugar,  por lo que era sumamente  oportuno nom bra r  el que 
faltaba. Y en efecto si por un lado hay la posibilidad de que pueda resul
ta r  e-e empate ,  y por otro se remedia  este inconveniente , ¿ q u é  razón 
hay para  que no se reúna la sección á hacer el nombramiento? Esto,  s e 
ñores ,  no es contrario ai reglamento, pues si bien este no obliga á que se 
haga el reemplazo cuando no haya menos de cinco, no prohíbe el que se 
verifique.

El Sr. MIOTA: Tengo que contestar  á lo que ha dicho el Sr. C ard e 
nal, que aun cuando la comisión se componga de siete individuos, puede 
haber  empate ,  lo mismo que si so compone de seis, porque puede  haber 
tres  que opinen de una m anera ,  tres  do o tra ,  y el séptimo de distinto mo
do que todos los otros ; de consiguiente, tanto por esta razón como por
que eu ninguna ocasión la mesa ha hecho la pregunta  de si se ha de nom
bra r  ó no el individuo que h i  de  reemplazar al que de cualquiera manera  
que sea deja de pertenecer  á una comisiou, creo que no debe acordarse  
af irmativamente ,  puesto que seria contrario á los antecedentes  del Con
greso.

El Sr. ALFARO: No puedo menos de decir,  en contestación á lo 
que el Sr. Miota ha manifestado, que la mesa, al p resen tar  la renuncia  
dei Sr. García Luna , ha visto que era  este un caso nuevo,  del que no exis
tía antecedente  alguno en el Congreso 'para  poderlo resolver ,  por  cuya 
razón ha creido que debía presentarlo  á la decisión del Congreso; y una 
vez admitida la renuncia, la segunda pregunta  era ente ramente  proceden
te;  y  la prueba de ello es que una porción de Sres. Diputados han pedido 
la palabra ,  y algunos han hecho ya  uso de ella en diversos sentidos.

Ya que he tomado la palabra debo decir que la disposición adoptada 
ea el reglamento de que siendo cinco ó seis los individuos que permanez
can formando parte  ue una comisión, es un derecho introducido en favor 
de las comisiones para  que no se entorpezcan los trabajos y puedan con
tinuar con desembarazo en el desempeño de su cometido,  sin que esto sea 
un obstáculo al derecho que tienen para  pedir  el nombramiento de otro 
individuo en reemplazo del que falte, derecho que se ha ejercido muchas 
veces, pidiendo las comisiones el nombramiento ,  y accediendo á ello la 
mesa.

El Sr. GARCIA LUNA: He pedido  la palabra , s eño res ,  en vista de lo 
manifestado por el Sr. Miota sobre el único empáte que ha habido en la 
comisión: ha sido en ocasión en que  yo pertenecía á ella, porque  esto pu
diera in te rpreta rse  de una manera  jaoco favorable para  mí. Respecto á es
te punto debo manif  s tar ,  que si bien es verdad que no se ha entrado en 
el fondo de la cuestión en las reuniones que ha tenido la comisión de que 
se t ra ta ,  es cierto también que en una de las cuestiones preliminares,  en 
la-cuestión tenida con motivo de pedirse ciertos documentos,  hubo d iver
sidad de pareceres  cuando se ocupó la comisión de si podían ó no traerse, 
y precisamente  en esa cuestion es donde ha habido el empate.

Cuando se tra tó de pedir  los documentos  que se juzgaban necesarios 
añadí yo dos á la lista de los que debían pedirse al Gobierno, porque asi 
juzgué"que debía hacerse. Se pidieron y vinieron p a r te .de  e l lo s  pero  en -  
tre"ellos no se encontraban los dos que  yo había indicado. El Sr. pres i
dente  do la comisión dijo &i á pesar de ño haber venido todos los docu
mentos, seria convenieute entrar en la discusión, y yo en qutilla ocasión 
no pude  menos de opinar que no. Ademas. e fS r .  Miota no ha t e n id o 'p r e 
sente que hemos eslado siempre  seis individuos en la comisión hasta la 
última noche que nos reunimos; porque uno de les individuos que compo
nían la comisión ha estado- enfermo hasta la semana pasada. En aquella 
cuestión pues hubo tres  individuos que opinaron en un sentido y tres  en 
otro , no habiendo vuelto á verificarse otro empato, porque como en la 
cuestión que  lo hubo era la relativa a saber si se podia.o no e n t ra r  en d i s 
cusión con los documentos  remitidos, no se podía pasar a la principal 
sin que quedara  resuelta  esta preliminar.

Quede pues sentado que  la comisión estaba dividida en aquella oca
sión "pero  sin que esto sea decir que en entrando en la discusión del p ro 
yecto "no pueda estar la comisión completamente de acuerdo eu el dicta
men,  puesto que no hay motivo Insta  ahora para  decir cual es la opinión 
de los individuos que la componen.

El Sr. PRi'JSIDENTE: Sírvase V. S., Sr. Secre ta r io ,  p regun ta r  si se 
reunirá ia secoion pa ia  nom bra r  el individuo que ha de reemplazar al se
ñor García Luna.

Se hace la p regun ta ,  y después de originarse alguna duda respecto  al 
número de Sres. Diputados que habia sentados ó' en pie, el Sr. Presidente  
reclama el óróea é invita á los Sres. Diputados á que se coloquen en sus 
asientos y desde ellos ve ten ,  consiguiéndose por  este  medio obtener el 
verdadero  resultado ció ¡a votación, iesn| viéndose la reunión de la sección 
para  nombrar  un individuo en reemplazo del Sr. García Luna.

Previo anuncio del Sr. Presidente  ju ra  y toma asieuto el Sr. Armada, 
que ingresa en la segunda sección.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á dar cuenta de tres  proposiciones de ley 
por el orden en que ha sido autorizada su lectura por  las secciones.

¿o levó una proposición de ley firmada pro* el Sr. Domenech y otros 
varios" Sres. Diputados, relativa a que se señale una prescripción legal 
que sirva de corre*- livo á los abusos que se eje rz.au por  los funcionarios 
del Gobierno que tienen intervención en las elecciones.

El Sr. DÓMENECH': La proposición do ley que en unión con mis 
co m o aíu  ros he tenido el honor de someter  á la deliberación del Congreso 
tiene por  objeto establecer una prescripción legal que pueda servir de 
correctivo a ' lo s  a b u s o s  que en materia de elecciones suelen c o m e te r lo s  
funcionarios que tienen intervención en ellas. Yo no creo que un asunto 
de tanta conveniencia sea desechado sin examen por el Congreso. ■

La ley electoral que hoy rige, basada en los buenos principios, tiene 
sin embargo un vacio que es e f q u o  nosotros nos hemos propuesto llenar. 
En la época do -1810 á 1823 ex istia !a ley de 17 de Abril, la cual garanti

zaba les reuniones de los electores y de las jun tas  electorales , garantía* 
que hoy ha dejado de existir.

Lo que nosotros proponemos es que las garantías electorales se hagan 
efectivas y que no se pueda fallar á ellas sin incurrir en una pena. Esta 
ley no es una ley ele partida, es una ley de conveniencia.

Los Sres. Diputados tendrán presente  que varias veces en  cuest iones 
de actas especialmente  nos hemos quejado de los abusos cometidos p o r  
las Autoridades que han abusado de su posición, y sin embargo q uedaba»  
impunes. Pues lo que se propone  por la presente  ley es que haya un 
correctivo para  esos mismos abusos.

El Sr. Ministro de Comercio dijo en otra ocasión que la ley electoral  
era la base (le! Gobierno represen ta t ivo ;  y siendo asi, claro es que la lega
lidad de las elecciones es la base de la ley electora'. Lo que proponemos 
as que las ( lecciones se hagan con legalidad: queremos que al lado de la 
prescripción esté  la pena, y orque es preciso que los electores adquieran el 
convencimiento de que se ha procedido con legalidad; y queremos que á 
estos se conceda el derecho de examinar las listas electorales para  asegu
rarse de que las eii constancias que la ley previene  concurren  en ios suge- 
os inscritos en ellas.

Eu otro artículo de esta ley se establece que pueda  demandarse  á un 
unoiomirio público cuando haya cometido algún abuso en su intervención 
3n las elecciones. En esto tal vez encontra rán alguna repugnancia  los se-  
íores  Diputados,  porque el artículo no establece el previo permiso del 
iobie rnc para  p roceder  contra el funcionario público. Nosotros pro pone
mos corno medida necesaria que siempre que se t ra te  del abuso que un 
urieionnrio público pueda cometer  por  su intervención en las elecciones, 
lo sea preciso esperar  que el Gobierno dé su autorización para p roceder  
aontra él. Las penas que aqui se marcan para  semejantes casos son sua 
ves; á algunos quizá parecerán  demasiado leves, porque  están reducidas 
i penas pecuniarias é invalidación tem pora l ;  pe ro  el que no sean graves 
está en ínteres  de  todos los par!idos.

Otra cosa muy importante contiene esta proposición de ley. Aqui he
nos visto, por desgracia con mucha frecuencia, que algunas Autoridades 
nan llamado ñ los electores de determinados puntos, obligándoles á salir 
.le eáus en los dios precisos de la elección, habiendo empleado algunas 
reces la violencia, protestando en otros casos el servicio público. Nosotros 
ao queremos que en los dias precisos de la elección se obligue á salir de 
os pueblos, bajo ningún pretexto ,  á los electores,  ni se coar te  en manera  
alguna su libertad.

Y li .«límente pedimos que se haga una rectificación general de las 
islas para  que no haya lugar á dudas ni entorpecimientos.

Yo me atrevo á recomendar al Congreso ei examen de esta propos i
ción de ley, advin iéndole  quedo que hoy se propone,  no es mas que una 
reproducción de la que presentó el Sr. i). Salustiano Olózaga en la legis
latura anterior.  El negocio mereció la pena de ser  examinado,  y yo creo 
que el Congreso tendrá  la condescendencia do hacer á esta preposición de 
ley la misma distin -ion. Nosotros conocemos que  se puede  hacer una ley 
mucho mejor sobre  esta materia ; pero  al tomar la iniciativa no hacemos 
mas que indicar su conv. niencia.

El Sr. Ministro de la Gobernación que lo era en aquella época contes
tó al Sr. Olózaga lo siguiente. ;Lryó.)

Yo debo c ree r  que el Gobierno actual pensará de la misma manera, 
tanto mas cuanto que el Sr. Presidente del Consejo do Ministros formaba 
parte  de aquel Ministerio. Por consiguiente, concluyo diciendo que espero 
que el Congreso y el Gobierno se dignarán tomar en consideración la 
proposición de ley que hemos tenido la honra de presentar.

El Sr. BRAVO MURILLO, Pres idente  del Consejo de Ministros: Las 
mismas palabras del Sr. Domenech me ahorran cuanto yo podia decir so
bre  este asunto. S. S. me ha precedido en decir que enceste  momento no 
se puecle prejuzgar una cuestion de tanta gravedad é importancia ; S. S. ha 
reconocido que esta preposición podrá  ser ,  y sin duda será ,  y  en esto ha 
habido de parte  de S. S. mucha atención y deferencia al Congreso, ha dicho 
que podrá  ser ,  y sin duda será, mejorada  por  la comisión y  por  el Con
greso. . ' • .

Se trata pues únicamente en este momento de examinar  si la idea en 
general ,  contenida en la proposic ión . de l e y , merece ser  discutida y por 
consiguiente merece ser tomada  en consideración. El Gobierno no aven tu 
rará  en este momento su opinión acerca de los porm enores  y disposicio
nes que componen esa proposición de ley. Respecto de algunas pudie ra  
yo decir que en la forma ai menos no estaría'1 conforme el Gobierno; pero  
ño es esta la cuestion dél momento.

La proposición en su completo merece ser  examinada y en su dia ser 
discutida por el Congreso ; el Gobierno pues no se opone á que se tome 
en considerac ión , sino que lo d e sea , y lo desea por las mismas razones 
que acaba de manifestar S. S., porque el Ministerio anterior , de que yo  
formaba parle, apoyaba que se tomase en consideración,  y aquella era  mi 
opinión, porque era unánime en el Gobierno: esa misma opinión es la que 
tengo ahora ,  y creo que el Congreso podrá  tomarla  en cousideracion para  
que pasando á las secciones, se nombre una comisión y  se pueda examinar 
este asunto y discutirse á su tiempo.

Se tomó eu consideración, pasando á las secciones para  el nombra
miento de comisión.

/ '  Se leyó una proposición de ley autorizada su lectura por las seccio
ne^, y  firmada por el Sr. Marques de Corbera  y  otros Sres. Diputados, 
relativa á que se remitan á la comisión de presupuestos ,  por la Diputación 
provincial de Murcia, varios documentos que tienen relación con la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Marques de Corbera  pa 
ra apoyar  la proposición que acaba de leerse.

El Sr. Marques de CORRERA: Señores, el objeto que me mueve á fir
mar esta proposición es el de evitar los perjuicios que sufren los pueblos 
de la provincia de Murcia por las contribuciones que indica la proposi
ción; perjuicios, señores ,  que hacen necesaria una medida, la cual pueda 
remediarlos.

A este tin suscribo la proposición, y en ella se pide que vengan esos 
documentos, y con los cuales se verá  el perjuicio tan grande;  y que por 
efecto de la mala aplicación del sistema de Hacienda que sigue la Diputa
ción, se está acarreando en la contribución terri torial de pueblo á pueblo 
y  de provincia á provincia. El reparto  que se haca es sumamente  desigual 
y poco justo.

Esto, señores , bien conozco que es debido en gran parte  á la falta de 
estadística, y de que ñola  haya á nadie puede formarse cargo, pues las c ir
cunstancias del pais han impedido hacerlo. So planteó el sistema tributario, 
y se hizo un cálculo poco exacto y poco aproximado de la riqueza de Es
paña, mas esto fue á causa de la ialta de  datos. Se tra tó en parte  de  r e 
media r  los perjuicios que se seguían, á cuyo efecto se dió la circular de  
1846; pero  sin embargo, las injusticias han continuado y los pueblos las su
fren , de modo que  allí es uu clamoreo universal. No diré yo por  eso (pie 
el sistema tr ibutar io deje de ser útil, pues lo es en los buenos principios 
porque  ha aumentado los ingresos del Tesoro ,  y ha hecho posible la c u en 
ta y razón; pero  esas ventajas han creado ,  como no podia menos, injusti
cias, como consecuencia necesaria é inmediata de  toda grave re forma ; as 
que es indispensable  poner el oportuno remedio.

He dicho, antes que no ha habido los datos suficientes para  proceder  
al repartimiento de la contr ibución,  y  es una ve rdad ,  señores.

Todos los que han podido tenerse  presentes habrán sido, ó los que  
existan del tiempo del Sr. Marques  de la Ensenada, ó de la estadística de 
1799, ó del sistema clel Sr. Gara y eu ! S17, ó los del registro general y los 
armllarumientos de los pueblos,  y á la concesión del subsidio desde el pr in 
cipio del siglo. Hay que tener  p resen te , .señores ,  que la división terri-to- 
íial no es la misma, y que hoy esos datos de nada pueden servir. En 15 
de Mayo último se rem.fiercn estos detalles á la comisión de estadística; 
unas si, como ya he dicho, no es igual la división actual á la que regia hace 
bastantes años, de nada pueden ser  útiles esos detalles.

Pero  supongamos que sirvieran esos detalles y que esos traba jos esta
dísticos fueran buenos, e  mo debieran serlo en realidad; ¿de  qué servi
rían esos dates al c.¡b > de lanío tiempo, en el cual ha variado tanto la ri 
queza. no solo en nuestro pais, sino eu toda la Europa?  Asi es, señores, 
que hay que examinar  muy detenidamente la injusticia que los pueblos su-  
fien en el reparto  de las contribuciones,  porque estas se imponen sin te 
ner en cuenta ¡os perjuicios que se les irrogan,  ya en los te rrenos  pa ra  el 
cultivo, ya en todo lo demas que su comidera  como materia  imponible. 
Por lin, repito que  no hay detalles, no hay mas que resúmenes  generales; 
y como (Icr-gi aciadamenlc la división eclesiástica no está amoldada  á la c i
vil, de aqui el perjuicio que hay de pueblo á pueblo.

¿Qué diremos doi regis tro civil ? Lo mismo ; porque  el Gobierno no 
puede atenerse a él [tara hacer los repartos . En el dia tiene otros datos 
para saber la riqueza de los pueblos, y deben examinarse  para  poderlos  
apreciar.  Los que están al frente de las contribuc iones son los Ayuntamien
tos; estos son los verdaderos  p rocura  ores de los pueblos, pero  tienen que 
empiear  la jnfi icmia de los Alcaldes, y esto no se hace ea  beneficio dal 
pueblo.

¿Y  qué diremos do la manera  con que se repa r ten  las contribuciones 
por lo? Ayuntamientos?  Los repa r tos  se hacen por  los caciques, por las 
personas influyentes, y  todo el p so de las contribuciones cae sobre  los 
vencidos en las úldmas eleciones.

E>tag.dificultades hieicivn que se pensase en el modo de repart i r  con 
equidad has cont ribuciones y se «acudió á la estadística. Esta idea no es 
nueva; ya se pensó en ella en tiempo del Marques de la Ensenada, y segu
ramente  qúe si se formase de.una manera  exacta, se quitarían muchos odios, 
muehas.vctígat zas, .y so. repar t i r ían  mas cómodamente  las 'contribuciones.' 
De esta manera  la contribución tendría  su desarrollo y no pesaría exclu
sivamente sobre  algunos en beneficio de los demas.

Careciendo de  los datos que la estadística p ropo rc io n a ; no teniendo 
j presentes los gastos que ocasiona á lo?' labradores de Murcia la conducción



y  co n s e r v a c ió n  d e  las a g u a s ,  la limpieza  d e  las acequ ias  y  o t r a s  o perac io 
nes  cos to s ís im as , el r e p a r t o  de  la co n t r ib u c ió n  t i e n e  q u e  s e r  desigual y  
g r a v o s o  n ec esa r iam en te .

Es ta s  ope rac ion es  q u e  d e j o  in d i cad as  a s c i en d en  a! 25 p o r  100 de las 
u t i l idades ,  y  es tos  g as tos  q u e  no  t i enen  luga r  en o t ra s  p rov in c ias  no se 
to m a n  en cuenta  p a r a  el r e p a r t o  d e  las con tr ib uciones . Los l a b r a d o r e s  de 
aque l  pais a c u d en  al Jefe  d e  la es ta d ís tica  p id iendo  la re b a j a  d e  es te  g a s 
to ,  p e r o  se les co n te s ta  q u e  no  p u e d e  abonárse les  p o r q u e  el re g l a m e n to  
solo se re f ie re  á los g a s to s  de  p u r a  esplolacioo.

Creo  p o r  c o n s ig u ien te  q u e  no  conoc iendo  la v e r d a d e r a  r iq u e z a  de  
aque lla  p r o v in c ia ,  q u e  no h ac ién do se  con la debida  im parc ia l id ad  el r e 
p a r to  d e  las c o n t r i b u c i o n e s , y  no re ba jánd o se  p o r  ú l t im o ,  los gas to s  q ue  
t r a e  cons igo la s ituación  p a r t i c u l a r  de  aque l t e r r i to r i o  ¿no se  h a rá  con  la 
e x a c t i t u d  r e v e s a r í a  la im ps ic ion d e  la cont r ibución , y vale m as  q u i t a r  es ta  
comisión á p e r so n an  q u e  la tienen.

C o n t r a y é n d o r a e  a h o r a  al obje to de mi p ro p o s i c i ó n ,  v o y  á p r o b a r  q u e  
la em ig rac ió n  d e  aquella  provinc ia ta n  o n e r o s a  p a r a  el G o b ie rn o ,  se d e b e  
m a s  á la m a la  adm in is tr ac ió n  que á  sus  c i rcun s tan c ias  espec ia les.

E s l a  p rov in c ia  pr ivada  d e  las lluvias,  p r i v a d a  has ta  d e  f uen te s ,  q u e  c a 
r e c e  d e  vege tac ión  p o r  este m ot ivo ,  que  no  t i en e  abo n os  n a tu ra le s  ni a r 
tif iciales, es sin em bargo  c o n s id e r a d a  co m o  la d e  m e jo r  suelo en  España, 
y  en  tal coneep to  se baila n o ta b le m e n te  r e c a r g a d a .  A caso  se  m e  diga que 
las t i e r r a s  de secano en un año  d e  lluvias  p r o d u c e n  cons id e rab lem en te ,  
p e r o  no debe  p e r d e r s e  d e  v is ta  q u e  es ta  clase de  t i e r r a s  c o n s t i tu y e n  un 
:? p o r  100 de  todas  las d e  la p ro v in c ia .

Murcia tenia g ran  c o m e r c io  con U l t r a m a r ;  ten ia  la s ie r ra  de  Segura,  
q ue  era Ja base de su g a n a d e r í a ; h o y  no t i en e  g an a do  d e  n inguna e s p e 
c ie ; y h ab iendo  d e s a p a r e c id o  los ganad^s , han  d es a p a r e c id o ,  com o es co n 
s iguiente , los ab o no s  de las t i e r r a s  y  los f ru to s  d e  el las ; los árbo les  f ru ía 
les ta mbié n  h an  d es a p a r e c id o  p o r  efec to  d e  la r e v o l u c i ó n , d e  m o d o  que... .

El Sr . V ice p re s id en te  LOPEZ V A Z Q U E Z : P e r m í t a m e  V. S. Se' su sp e n 
de  un m o m e n to  e s ta  d iscusión  p a r a  d a r  c u e n ta  d e  la elección hecha p o r  
la 5.a sección  de  un in d iv id u o  q u e  r e e m p la c e  al S r .  García Luna en  la co
misión d e  a r reg lo  d e  la d e u d a ,  p o r q u e  a c a b a  d e  m an ife s ta rm e  el Sr . p r e 
s iden te  de la m ism a q u e  d e s e a  reu n i r ía  en el ac to.

Se da  cuen ta  en efec to  de  q u e  la secc ión  ha n o m b ra d o  con  el ex 
p r e s a d o  ob je to  al Sr. D. Jo sé  S ánchez  Ocaña.

El Sr. V ice p re s id en te  LOPEZ VAZQUEZ: C o n t in ú a  la d iscusión p e n 
diente.  Signe en el uso  d e  la p a l a b r a

E¡ Sr. M arques  do CORDERA: C o m o  iba d i c i e n d o ,  to d a s  esas  causas  
han influido la d isminución  de  la r iqu e za  d e  aquella  p ro v in c ia ,  que  
com o he d ic ho  y a ,  no p r o d u c e  g ran o s  p a r a  s o s t e n e r s e  todo el año ,  muo 
q ue  ti ene  q ue  ir á b u s ca r lo s  p a ra  g r a n  p a r t e  de él á Alba» e te  ó J aén .  Los 
p ro p ie ta r io s  han vis to c e r r a d a s  sus poses io nes ,  los l a b r a d o r e s  han  te n ido  
q u e  v e n d e r  cuan to  p o s e e n ,  y muchos h a y  q u e  han pas ad o  d e  la cl ase de  
colonos á la de  p o r d io s e r o s :  en l i o ,  s e ñ o r e s ,  una  m ise r ia  tal q u e  hab ia  
quie n  se mantenía  con  las ra íces  de  los c a m p o s ,  con  hojas m achacada? , 
r o n  el o ru jo  de la ace ituna  a m asad o  con su v a d o ,  y las e n fe im  dad es  y 
el h a m b r e  los co n du c ian  al s ep u lc ro .  P or  eso  llamo la a tenc ió n  del G obie r 
no  de S. M. s o b r e  ese pun to .

¿Y cuál  s e rá  el re s u l t ad o  si es te  es ta do  d e  cosas  se pr. longa? El q ue  
ya em pieza  á e x p e r i m e n t a r s e ;  el a b a n d o n o  cúm p le lo  del  cul tivo; el q u e  se 
vean cerr adas  y d e r r u i d a s  las casas  d e  cam po .  En la h u e i ta  de  M urcia las 
aguas  es ta n cad as  d e s p id e n  m iasm as  pes ti len tes  é in sa lubres . A b an d o n ad o  
el cul tivo f u g a r á n  á d e s t r u i r s e  esas  magníficas  o b r a s  h ech as  p a ra  el riego,  
q u e  son la a d m ir a c ió n  de los e x l r a n g e r o s :  e s i s  fért iles cañadas  do nde  has- 
la ah o r a  se ob te n ían  ta n  ricas  c o s e c h a s ,  se c o n v e i t i r a n  en landas  y  a r e 
nales  in f ruc t í fe ro s ,  p u es  q u e  la t i e r r a  r e j e ta l  d e s a p a r e c e  cu a n d o  falta el 
r ie go  y el cul tivo.

Y c u e n ta ,  s e ñ o r e s ,  q u e  en 1 >s cos ta s  vec inas  d e  Africa se ha f o r m a 
do  una colonia que  p e r t e n e c e  á u n a  nac ión q u e  nos  liene  sit iados  p o r  el 
.Norte y ah o r a  nos ¡sit a p o r  el M e d io d ía ,  y q ue  si de jam os  en  el a b a nd o no  
esas  p r o v in c ia s ,  p o d r ía  a p o d e r a r s e  fác i lm en te  d e  las B d e a re a .

Los h ab i tan te s  d ?  esa d e s g rac i ad a  p ro v in c ia  son los m e jo re s  l a b ra d o 
re s  d e  la Pen ín su la :  no se  co n ten tan  con se r  exce len tes  hor te lan o s ,  son 
los m e jo res  cu l t iv a do re s  d e  E u r o p a ,  y al paso  q ue  la a g r icu l tu ra  en  o t r a s  
p ro v inc ias  se e n c u e n l r a  en mant il las , ellos hacen  el cu l tivo  en  g r a n d e  e s 
cala y d e  una m a n e r a  en tend id a .

P e ro  no son sulo exce len tes  cu l t iv a d o re s ,  son m i n e r o s ,  son  fund id ore s ,  
son indus tr ia les.

V en medio  de  todo  son los mas  sóbr io s  de  todos  los p u eb lo s ,  p u es  la 
m a y o r  p a r t e  se a l im en ta n  con veje ta les.

Ese pueb lo  es em in en tem en te  religioso y exac to  en  el cu m p l im ien to  
d e  sus d e b e re s .  H ay  dos  leguas  de  Murcia  un  p ueb lo  de  señ o r ío ,  q u e  m ien 
tr a s  que  los demás]  con m o t iv o  d e  la revo lu c ió n  no  p a g a b a n  los d e r e c h o s  
señor ia les , aque l los satisfacía  co n  m a s  ex a c t i t u d  q u e  nunca .  G uan d o  en  
o t r a s  p a r t e s  se  d e s t r u i a n  los t e m p lo s ,  allí se  r eed i f ica ban  y r e p a r a b a n .

l l ag am o s  justi cia  á esos  p u eb lo s ;  no  los a b a n d o n e m o s  á los e x t r a n g e -  
ro s .  No les p o ngam os  en  la a l te rna t iva  d e  Optar e n t r e  la em ig rac ión  ó el 
h a m b r e .  No im itemos  al sa lvage q ue  c o r t a  el á rb o l  p a r a  co ge r  su  fruto.

El Sr . P r e s id e n t e  del Consejo d e  Minist ros  ha p r o m e t id o  s e r  j u s to  con  
to d o s ;  que  haga ta m b ié n  ju s ti c ia  á esa provinc ia .

P e r o  alli p r e c i s a m e n te  es d o n d e  mas ve jac iones  se  em p lean  p o r  pr.*-¿e 
de los en c a rg ad o s  del c o b r o  de  los tr ibutos. C a re c ien d o  de  r e c u r s o s  pqpa 
el pago d e  las c o n t r ibu c ion es  se v en  p re c i s a d o s  á o c u l ta r s e ,  y  no hallái i- 
dolos  los r e c a u d a d o r e s ,  f r a c tu r a n  las p u e r t a s  de sus  ca sas ,  y se  a p o d e 
r a n  de  cu an to  e n c u e n t r a n  en ellas.

E n  un  pueb lo  ha o cu rr ido  q ue  hab iénd o se  p r e s e n t a d o  un rec a u d a d o r ,  
lanzó á la calle á los inquilinos de  tinas ca sas  p o r q u e  no hab ían  p agado  la 
con t r ib u c ió n  los du eñ os  de  ellas. H ab ié n do se  fo rmado  ex p e d ie n te ,  el Go
b e r n a d o r  in ter ino  de  la prov in c ia  lo remit ió  con el cu lpab le  al J u e z  c o m 
p e ten te .  P e r o  d esp u és  el G o b e r n a d o r  en  p r o p ie d a d  d e s a p r o b ó  la c o n d u c ta  
del in te r in o ,  y de su p ro p ia  au to r id ad  puso  eu l iber ta d  al r e c a u d a d o r  qne  
es tab a  preso .  H ab ié ndose  rec lam a d o  c o n t ra  es ta a r b i t r a r i e d a d ,  la A u d ie n 
cia co no ce  en la ac tu alidad  de es te  exped ien te . S eño re s ,  v iv im os  en  u n a  
é p o c a  en que p o r  h a b e rs e  hecho ta n  f recu e n te s  las in just ic ias ,  y a  n o  nos  
causan  sensación  ; pe ro  en  esa p rov in c ia  son ta n tas  las que  se  han  hecho , 
q ue  la discord ia  se ha d ifundido e n t r e  lodos  sus h a b i ta n t e s ,  y  la p r o v in c ia  
está hecha  un caos

No qu ie ro  m oles ta r  ma* al Congr eso. Solo d i r é  q u e  s iendo  t a n  c o n d u 
c en te  mi p ropos ic ión  par a co n o c e r  bas ta  d ó n d e  llegan los m a les  q u e  p r o 
d uce  el s is tema t r . b u t a r io ,  é in t e re san do  tan to  á los S res . D ip u ta d o s  t o d o  
lo que  se  re f iere  al b ie n es ta r  de  los p u e b lo s ,  e s p e r o  q u e  el C o ng reso  to 
m a r á  en  con s id e rac ió n  mi propos ic ión .

El Sr. BRAVO MUUILLO, P r e s id e n t e  del Conse jo  de  M in is t ro s :  S e 
ñ o r e s ,  no pu edo  e n t r a r  en  un a  c o n te s tac ió n  d e t e n id a  al br ii lante discur so 
q u e  ac ab a  de  p r o n u n c i a r  el Sr . M a rq u e s  d e  C o r b e r a ,  d is curs o  en el cual 
S. S. ha o s t e n t a d -1 con m u c h a  sat isfacción y g u s to ,  tan to  del C on g reso  c o 
mo mió e s p ec i a lm en te ,  los g ran d es  co n o c im ien to s  q ue  posee  eu ías m a t e 
r ia s  á q u e  se ha  de d ic a d o ,  y el Ínter es q u e  ju s l í á im am ente  se loma p o r  
u n a  p r o v in c i a ,  de la cual es S. S. uno d e  los mas  p o d e ro so s  p r o p ie ta r io s  
P e r o  el S r  M a r q u e s  d e  C o r b e r a  c o n o c e rá  que  ni es o c a s i ó n , ni habr ía  
t a m p o c o  ob je lo  p a r a  e n t r a r  en  el ex am en  de len ido  d e  todo? los p un tos  
q u e  S. S. ha tocado  »'on m u ch a  o p o r tu n i d a d ,  p e r o  q ue  en  el G obie rno  no 
ser ia  aho ra  ni opor tuno  ni necesa r io  e n t r a r  en ese examen.

S. S. ha co m en zad o  man tes tando  q u e  la con tr ib ución  de  inm ueble s ,  
ó sea te r r i to r ia l ,  se ha es ta b lec ido  sin q ue  se hubie se  fo rm a d o  de  a n t e m a 
no la es tadís tica.  S e ñ o r e s ,  ese es un hecho  innegab le ; p e r o  asi se es ta b le 
c ió ; p r im e r o ,  p o r q u e  no podía es ta b lece r se  d e  o t ro  m o d o ;  se g u n d o ,  p o r 
q u e  las O c  les  asi lo ac o rd a ro n ,  v  lo ac o rd a r o n  ju s tí sima y neo sai ¡ám en 
te. No habla  en España cr iad ís tioa . no la h ay  en la actual dad ,  no la h a b r á  
en muchos  añ os ;  y si hub ie ra  sido  nec esa r io  e s p e r a r  p a r a  e s ta b le c e r  la 
co n t r ib u c ió n  do in m ueb le s  que  h -b ia  d e  sust itu i r  á la p re s ta c ió n  dec im al 
y  á o t ros  t r ib u to s  in fo rm es  qu e  reg ían en E ' p a ñ a  á que  ?e f o rm a se  la e s 
tad ís t ica ,  es te  seria  el m o m en to  en  q u e  aun d  > se habr ía  e s ta b lec id o  ese 
s is tema y p a t r i a n  m u ch o s  años  sin e s ta b lece r lo ,  p o r q u e  en n ingún  pais 
de l m un d o  ha p r e c e d id o  la fui m ar ión  d e  la es ta d ís tica  al es tab lee  m ien to  
d e  im p u es to s  d e  esta clase.

La m a n e r a  de  fo rm a r l a ,  si hay  alguna, es la de  estable,  e r  la c o n t r i 
b ución  s o b re  los datos  q te se t e n g a n ,  y  d e s p u é s  e x p e r im e n ta n d o  las f a l 
ta s  y los defec to s  ir c o n  i.sréndolos y c o n oc ien d o  al mismo t i em p o  todos  
los da tos  qu ■ 50 necesitan  pa ra  f o rm a r  una bu na e r iad ís l  ea. Hay  o t r a ,  
razón q ue  no puede  escapar se ,  no se ha e s cap a d o  á la ilustración d e í  s eño r  
M arques  d e  C o rb  r a :  esta r azón  es q u e  una  e s L d í s t i c a  es ta ble  y p e r m a 
n e n te  es d e  todo p u n to  im posible , p o r q u e  los da to s  s o b r e  que  se  fu n d a  
v a r í a n  con las ép o c as ,  y asi los q ue  s i rv en  p a r a  una  no p u e d e n  s e r v i r  p a 
r a  o tr a  (Eferente.

P e r o  s o b r e  todas  es tas considerac ión»’? hay la (pie ac ab o  de  a p u n t a l 
en  el año de 18 4 5 ,  en q ue  se eH abíeció  la co n t r ibu c ió n  d e  inm u eb le s ,  co 
m o  se es ta blec iero n  las d em as  q u e  fo rm an  el ac tual sis tema t r i b u t a r i o ’, fue 
u n o  d e  los pu n to s  q u e  so so m e t ie ro n  ai exám en  d e  las C ó r te ? ,  p r e c i s a 
m e n te  e s te  , si habia  d e  es ta b lece r se  la con t r ib u c ió n  d e  in m u eb le s ,  c a r e 
c iendo  com o se ca re c ía  d e  los da tos  es tadís ticos  q ue  hn b ie ra  sido  c o n v e 
n i e n t e  te n e r  ; y  consider a n d o  las r azones  que  vo  ac abo  de  e x p o n e r  y  so 
b r e  todas  es tas razo n e s  la abso luta  im posib ilidad de  fo r m a r  la es ta d ís t ic a  
p r e c e d e n t e  al e s ta b lec imie nto  d e  la c o n t r ib uc ió n ,  las C o r t e s  d e c la r a r o n  
b u e n o  p o r q u e  e ra  n ec esa r io  , p o r q u e  la neeesided  lleva consigo un g én e ro  
d e  b o n d a d  en  su cla.-'e, las C o r t e s ,  d ig o , d ec la ra ro n  b u en o  q u e  se  es ta b le 
c ie ra  esa con t r ibuc ión .

Los da to s  q u e  s i rv ie ro n  p a ra  es ta b lece r la ,  una  vez q ue  fa l ta ra  la e s t a 
d ís ti ca  de  una m a n e r a  co m p le t a ,  S. S. los ha c i tado ,  p o r q u e  los ba m e n 
c io nad o  t o d o s ;  no in f luyeron to d os  d e  igual m a n e r a ,  no tu v ie ro n  lo d o s  
igual a p l ic a c ió n , p e r o  los p r inc ipa les  e n t r e  ellos fueron  la co n t r ib u c ió n  
te r r i to r i a l  de  caüas q u e  se  hab ia im p u es to  d e s d e  el año 20 al 23 ,  la c o n 
t r ib uc ió n  s o b r e  la p o b lac ión  q u e  se  habia es ta blec ido  en 37, v  la p a r t e  d e

co n t r ibuc ión  te r r ito r ia l d e  culto  y  c lero  q u e  hab ía  r e g id o  el 41 y  43. Y 
c la ro  es tá  que se  c o n tab a  ta m b ié n  con la p re s ta c ió n  dec im al , y  cl aro  es tá  
q u e  se con taba  ig ua lm en te  con  o t ro s  datos  que, a u n q u e  de  u na  m a n e r a  im 
p e r f e c t a ,  no p u e d e n  sin em b arg o  m e n o s  de  c o n t r ib u i r  á e n t r a r  en  cu en ta  
c u a n d o  se t ra ta  de  es ta s  m a t e r i a s : e se  dato  e r a  el d e  la población .

Si s o b r e  lodos  es to s  d a t o s ,  y  algunos m a s ,  se  f o r m a r o n  los cupos  y 
se  hizo el r e p a r t im i e n to ,  y  esc r e p a r t im i e n to ,  s eñ o re s ,  lo cua l es o p o r t u 
no r e c o r d a r lo ,  se t r a tó  de  hac e r lo  en las C o r te s ,  y  c o n o c ie n d o  la absolut a 
imposib il idad  de hac e r lo  en el P a r la m en to ,  se  dejó  al G o b ie rn o  com o una 
ca rg a  pesad ís ima ; c a rg a  d e  q ue  el G obie rno  d e s e a r í a  v e r s e  l ib re ,  p o r q u e  
y a  se de ja  e n t e n d e r  cuán  d es ag rad a b le  y odioso es t e n e r  que  e n t r a r  en  
ese  ex á m en  y h a c e r  la r ep a r t i c ió n  de un im pues to  e n t r e  las d i fe ren te s  p r o 
vincias del r e i n o ; p e r o  h a b :én dose  t r a ta d o  en 1845 d e  h a c e r  ese re p a r t i 
m ien to  ( n l r e  las p r o v in c ia s ,  se tocó do^de luego con la im pos ib ilidad , 
c om o  locaría  hoy si en es te m o m en to  so t r a ' a r a  de  i c p a r t i r l o  del m i s 
m o  m o d o .

L a  imposib ilidad  fác i lm ente  se r e c o n o c e ;  es na tu ra l  q u e  Iqs S re s .  Di
p u ta d o s  d e  las r e s p ec t iv as  p ro v in c ia s ,  c a d a  cua l d e  ellos a b o g u e  p o r  la 
s u y a ,  y  ca d a  cual  c r e y é n d o lo  asi f u n d a d a m e n t e ,  y  acaso c o n  d a t o s ,  c o n 
s id e ra  q u e  la p r o v in c i a  q u e  r e p r e s e n t a ,  ó p o r  la cual es e leg ido D ip u ta do , 
e s tá  r e c a r g a d a  s o b r e  las d em as ;  p e r o  c om o  no  es pos ib le  d e s c a r g a r  á un a  
sin r e c a r g » r  á o t r a s ,  d e  aqui viene  la im posib i l idad  d e  h a c e r  el r e p a r t i 
m ien to .  Se q u e j a  u n a  provinc ia  de q u e  es tá  r e c a r g a d a ,  es fáci l q u e  es to  
s u c e d a ; se t r a t a  d e  q u e  se la d e s c a r g u e  d e  la p a r t e  q u e  se  c r e e  e x c e d e n 
t e ;  p e r o  no es ig ua lm e n te  fácil cu a n d o  llega el caso  d e  h a b e r  d e  c a r g a r  
aquella  p a r t e  q u e  se re b a j a  á una p r o v in c ia  s o b r e  las o t r a s ;  aqui e n t r a  la 
d i f i c u l t a d , y  no es  fácil q ue  se p r e s te n  á h ac e r lo  las o t r a s  p r o v in c ia s .  P o r  
es ta  r a z ó n ,  y  p o r q u e  la ad m in is t rac ió n  e r a  la q u e  poseía  los ún ic os  da to s  
q u e  podía n  t o m a r s e  en c u e n ta ,  se  de jó  á c a rg o  del G o bie rno  es la p e s a d í s i 
m a  y  o d io s a  in c u m b en c ia ,  la d e  h a c e r  el r e p a r t im i e n to  que  se  ve ri ficó e n 
to n c e s .

D e s d e  aq u e l  año en ade lan te  se  h a  v en id o  h ac ien do  algo en  la a d m i
n is t r a c ió n ,  p o c o ,  p o r q u e  los da to s  q u e  se  han  p o d id o  rec o g e r  no h a n  s id o  
tan to s  ni t a n  com p le to s  com o s e r ia  d e  d e s e a r ;  p o c o s ,  p o r q u e  se  t ro p i eza  
s i e m p r e  c o n  las dif icultades q u e  habia  al t i em p o  d e  e s ta b lece r la s ;  pocos ,  
p o r q u e  d e s p u é s  d e  hecho  el r e p a r t im ie n to  no  se p u e d e  v a r i a r  sin q ue  h a y a  
d a to s  m a s  fijos y  s e g u ro s  q u e  los q u e  se p u e d e n  n e c e s i t a r  p a r a  im p o 
ner le .

E s to  e s , s e ñ o r e s , lo q u e  h a y  e n  cuan to  á la m a n e r a  d e  h a b e rs e  e s t a 
b lec ido  ó h e c h o  el r e p a r t im i e n to  de  los 300 mil lones  d e  la co n t r ib u c ió n  á 
q u e  el S r .  M arq ues  d e  C o r b e r a  se  ref i rió  en  su  d is curso .  D esp ués  de  es ta s  
c o n s id e rac ion e s  gen e ra le s  que  y o  n o  p u e d o  m e n o s  d e  e lo g ia r ,  y c u y o  m é 
rito  no  p u e d e  d e j a r s e  de r e c o n o c e r ,  ha ven ido  á o c u p a rs e  S. S. d e  la si
tu ac ión  p a r t i c u l a r  d e  la p rov in c ia  de  M urcia .

La s ituación de  esa p r o v in c i a ,  sin e n t r a r  a h o r a  en el e x a m en  m in u c io 
so y  de ta l l ado  á q u e  S. S. ha d e s c e n d i d o ,  sin e n t r a r  ta m p o co  á e x a m in a r  
si e s tá  m a s  re c a r g a d a  que  las d e m a s  r e s p e c t iv a m e n te ,  su situación  ha s ido  
en  el año  an t e r io r  c i e r tam en te  aflictiva , el G ob ie rno  to m ó  en co n s id e rac ió n  
las rec lam a c io ne s  d e  los r e p r e s e n t a n t e s  de  la p ro v in c ia  de  M u rc ia ,  h ac ien 
d o  lo q u e  la ley le pe rm it ía .  La ley p e r m i te  al G ob ie rn o  r e b a j a r  el cu p o  
d e  uoa prov in c ia  bas ta  u na  s ex ta  p a r t e ,  ex ig iendo  q u e  p a r a  h a c e r  m a y o r  
r e b a j a  sea  n ecesa r io  t r a e r  á las C ó r te s  un  p r o y e c t o  de  l e y : el Gobierno , 
a c o m o d á n d o s e  á sus facu l tade s ,  r e b a jó  una  sex ta  p a r t e  del c u p o  d e  su  c o n 
t r ibuc ión  á la p rov inc ia  de  M u rc ia :  no le fue posible  h a c e r  mas.  L e  h u b ie 
ra  sido posible h ac e r  o t r a  c o s a ; t r a e r  un  p r o y e c t o  d e  ley p r o p o n ie n d o  u n a  
r eb a ja  m a y o r ;  p e r o  d e b o  d ec i r  la v e r d a d ,  co m o  a c o s t u m b r o  á d ec i r  s i e m 
p r e  que hablo, y el Sr . M a r q u e s  d e  C o r b e r a ,  a u n q u e  no  e r a  D ipu tado  en 
to nces ,  t e n d rá  conoc im ien to  d e  e s to ,  q u e  h a b ie n d o  y o  con su l tad o  á los Di
p u t a d a  de  la p r o v in c ia  d e  M urc ia  si q u e r í a n  q ue  t r a j e r a  el p r o y e c t o  d e  
l e y ,  los D ip u ta dos  d e  aqu e l la  p ro v in c ia  m e  d i je ro n  q u e  no  lo co n s id e r a b a n  
conven ien te .

El Sr. M a r q u e s  d e  C o r b e r a  p ide  q ue  se  r e b a j e  á la p rov in c ia  de  M u r 
cia d e  una  m a n e r a  e s ta b le ,  p o r q u e  á es to  se  d ir ige  S. S. p r in c ip a lm en te .  
La reb a ja  la o b tuv o  en  el año a n t e r io r  p o r  u n a  c a la m id a d ,  p o r q u e  ca lam i
d a d  reco n o z co  yo  q u e  es  la sequ ía ,  y  d 'g o  q u e  re c o n o z c o  q u e  es  una  ca 
la m id a d ,  p e r o  d is tinguiendo d e  la m a n e r a  q u e  d eb e  d is tingu ir se .  H a y  en  la 
p rov inc ia  d e  Murcia  y a lgunas  o t r a s  limítrofes  una  sequ ía  q u e  p u e d e  co n 
s id e r a r s e  c o n s t a n t e ;  y p u e d e  h a b e r  en  esa  p r o v in c ia  y en  a lgunas  o t r a s  
q u e  se bailan en esa d es g r a c i a d a  zona  u na  sequ ía q u e  p u e d e  c o n s id e r a r s e  
e x t r a o r d in a r i a .  Si en  efec to  se  ha ca lcula do q u e  la p r o v in c ia  d e  M urcia  en  
c a d a  cinco años  o f rece  una  co s ech a  b u e n a ,  o t ra  ó dos  m a ias  y  en las d e 
m as  ninguna, la s eq u ía  q u e  p r o d u c e  e s te  efec to  es o r d in a r ia  y es tá  to m ad a  
e a  co n s id e rac ió n  cuando  se  h a  im pu es to  el c u p o  d e  los 6 mil lones  800 y  
t a n to s  mil rea les  q u e  im p o r t a  la c o n t r ib u c ió n  t e r r i to r i a l  de  la p ro v in c ia  d e  
M u r c i a ;  p e r o  sí s o b r e  e s ta  sequía  co n  q u e  se  ba  c o n ta d o  y a ,  o c u r r e  o t r a  
q u e  p u e d a  m e r e c e r  la cal ificación d e  e x t r a o r d in a r i a ,  e s ta  seq u ía  v e r d a d e 
r a m e n te  e x t r a o r d in a r i a r a e r e c e ,  la r e b a j a  q u e  h a  o b te n ido  el año  p a s a d o  l a  
p r o v in c i a  d e  M urcia  del G o b ie rn o  de  S. M.

Este  es  mi ju ic io  y  m i op in ión  r e s p e c t o  de  la s e q u ía  r e s p e t a n d o  la d e  
S. S.; y  r e c o n o c ie n d o  q u e  la sequ ía  es  la m a y o r  de  las ca la m id a d e s ,  si e s tá  
ca lcu la da  es ta ,  c o m o  lo e s ta b a  c u a n d o  se  hizo el r e p a r l im i e u to ,  en to n ces  
no  h a y  que  c o n t a r  c on  el la;  p e r o  si o c u r r e  o t r a  n u e v a  y  m a y o r  que  la q u e  
se ha te nido  p o r  regla  gen e ra l  c u a n d o  se  ha  hecho  el r e p a r t im i e n to ,  esa es 
la que  se d e b e  t o m a r  en  cons id e rac ió n .  Es  exac t ís im o  lo q u e  ha m a n ife s 
tado  el Sr. M a r q u e s  de  C o r b e r a ,  q u e  es m a y o r  ca la m id a d  qu e  la langosta,  
q ue  el incend io  y  q u e  o t r a s  ca lam id ades  q u e  S. S. b a  in d i c a d o ;  p o r q u e  en  
la sequ ía  n a d a  q u e d a ,  y  de l incend io  q u e d a n  m o n to n e s  d e  ce n iz a ,  com o  
S. S. m ism o nos  decia .

P e r o  sin e m b a r g o ,  r e c o n o c ie n d o  to d o  e s to ,  c o m o  y o  lo reco n o z co ,  
¿ á  q u é  es á lo q u e  aspira  el Sr.  M a r q u e s  d e  C o r b e r a ?  ¿ S e  p r o p o n e  S. S. ,  
y  e s te  es el o b je to  de  la propos ic ión  q u e  S. S. ha  a p o y a d o ,  q u e  el e x p e 
d ie n te  f o rm a d o  en la D ip u ta c ió n  p rov in c ia l d e  M urc ia  v enga  al Congreso , 
y q u e  se  r e ñ id a  á la comisión g en e ra l  d e  p r e s u p u e s t o s ?  Yo no  tengo  n in 
gún in c o n v e n ie n te ;  m e p a r e c e  ju s to  q u e  la com is ió n  d e  p r e s u p u e s t o s  y  el 
C o ng reso  to m e n  conoc im iento  d e  ese e x p e d ie n te ,  u n a  vez  q u e  un Sr . D i
p u ta d o  d e  e. a provincia  lo rec lam a .  Asi p u es  el e x p e d ie n t e  v e n d r á  al 
C o n g res o ,  y  s o b r e  esta ofert a  y  m a n i fe s ta c ió n ,  q u e  s e r á  cu m pl id a  in m e 
d ia tam en te  , el Sr . M arq u es  de  C o r b e r a  p u e d e  r e t i r a r  s u  p ropos ic ión .

El obje to  á q u e  se  d ir ige  la r em is ión  del e x p e d ie n te  al C o ng reso  y á 
la comis ión de  p r e s u p u e s to s ,  y o  a h o r a  n o  p u e d o  p r e ju z g a r la ;  an u n c io ,  y  
lo anunc io  con  sentimie nto , q u e  el o b j e to  d e  S. S. acaso  no p o d r á  v e r s e  
c u m p l ido ;  m e  p a r e c e  difícil p o r  las r a z o n e s  q u e  h e  in d icad o  al pr inc ip io  
q u e  en el Co n greso  se to m e  u n a  d e l ib e ra c ió n  s o b r e  es te  a s u n to :  si se  to 
m a r a ,  yo  la r e s p e t a r é ,  y  no  m e  o p on d r ía  á e l l a : sin e m b a r g o ,  h a r é  p r e 
sen te  al Co ng reso  las r a z o n e s  q u e  he m a n i fe s ta d o ,  la ju s t i c ia  d e  las cua les  
o reo  q u e  S. S. uo  p o d r á  menos  de  r e c o n o c e r .

H e ch as  es ta s  o b s e r v a c io n e s  s o b r e  los p u n to s  cu lminantes  q ue  ha a b r a 
zado el exteiiH) y lum inoso d iscu rso  d e  S. S. s o b r e  el i e p a i t i m ie n t o  de  
las co n t r ib u c io n e s ,  y  en  a p o y o  d e  q u e  ven g a  el e x p e d ie n t e  al Congreso  
y q u e  paso  á la com is ió n  de  p r e s u p u e s to s ,  p a r é c e r n e  q u e  he  co n te s tado  á 
lo q u e  en la s ituación  ac tu a l ,  á lo q u e  en  e s te  m o m e n to ,  y a t e n d id o  el ob 
j e to  á q u e  la p rop o s ic ió n  se  d i r ige ,  pod ia  S. S. e s p e r a r  y á lo qu e  p u e d e  
p ed i r  en  es te  a su n 'o.

El Sr. M arq u es  d e  CO R BERA : T e n g a  p r e s e n t e  el Sr . P re s id e n te  del 
C onse jo  d e  M in ú te o s  q u e  los l a b r a d o r e s  d e  la h u e r t a  d e  M urcia no tu v ie 
ron  indemnizac ión alguna el año  p a s a d o ,  p u es  es ta  se  aplicó  á los l a b rad o 
r e s  de  las l . e r r a s  d e  se c a n o ,  y  no á los de  las d e  riego.  H ay  dos  e x p e 
d ie n te s ,  uno el de la s eq u ía ,  y o t r o ,  q u e  es  el m a s  im p o r ta n t e ,  y que d e 
seo q ue  el G ob ie rno  r e s u e l v a ,  b ie n  p o r  sí ó en  unión de  las C o r te s ,  q u e  
es el de  r e b a j a  de  im p u e s to s ,  p la ga  m a y o r  p a r a  aquella p ro v in c ia  que  la 
m ism a sequía .

El Sr. BRAVO MUIULLO, P r e s id e n t e  del C o n e j o  de M in is tros : Ei s e 
ñ o r  M arq u es  de  (L -rbera  ha to cad o  v a r io s  pu ntos . Uno d e  ellos v e r s a  so
b r e  la rec lam ac ió n  d e  r e b a j a  q u e  el G obie rno  concedió  el año a n t e r i o r ,  v  
s o b r e  es to  d eb  í m an if es ta r  q u e  esa r ec lam ac ió n  se hizo p o r  la mism a p r o 
v i n c i a / p o r  la D ip u tac ión  p ro v inc ia l ,  á la cual  se a tuvo el G o b ie rn o ;  p o r  
co ns ig u ien te  si hay  a lgún a g r a v i o  q u e  re c l a m a r  no p u ed e  s e r  co n t r a  el 
G ob ie rno .

En  c u a n t o  á  lo d e m a s  el e x p e d ie n te  que  exi ste en el G obie rno  s o b r e  
r e b a j a  del c u p o , S. S. manif iesta q ue  desea  q u e  el G ub ie rn o  lo r e s u e lv a  v 
lo r e s o lv e rá .  El o t ro  d e  q ue  S. S. ha hablado p id iendo que  ven g a  á las 
C ó r te s ,  si insis te en  ello , yo  no  te ngo  incon v en ien te  en  t r a e r lo  y ° v e n d r á .

El Sr.  FERN AN D EZ ARIZA: Como p o r  lo m an if es tado  p o r  el Sr. Mi
n i s t ro  d e  H ac iend a  p u d ié r a m o s  c r e e r n o s  a lud id os  los D ip u ta d o s  p o r  M u r 
c ia ,  con  c u y  . conoc im ien to  se hizo la r eb a ja  e x p r e s a d a ,  c o n v i e n e  q ue  t e  
sepa  q u e  c u a n d o  h ic imos  la excitac ión al Sr. M inis tro es taba  y a  p r e s e n t a 
d a  en  el Congreso  la ley de  p r e s u p u e s to s ,  y  c re im o s  c o n v e n ie n te  a c e p t a r ,  
c o m o  a c e p ta m o s ,  la reb a ja  que  se nos  conced ia  de  la s e x ta  p a r t e ,  con  a r 
reg lo  á las f acu l tades  q u e  pa ra  hacer lo  co n c e d e  la ley al G o b i e r n o : p o r  lo 
d e m a s  e s p e r o  que  el Sr. Minist ro  r e s o lv e rá ,  c om o  lo ha p r o m e t id o ,  ese  e x 
p ed ien te .

Ei Sr.  P R E S ID E N T E :  Se s u sp e n d e  es ta  d is cu s ión .
Se Ice y e n c u e n t r a  conform e con lo a p r o b a d o  el p r o y e c t o  de  l e y  so 

b r e  en a g cn ac io n  de  las minas  de  R io t in to , ca sa  d e  m o n e d a  de  Segov ia  y 
d e m a s  d e  q u e  co n s ta  el mism o.

El Sr . V E N T U R A  DE LA V E G A : D eseo  in t e r p e l a r  al G o b ie rno  a c e r c a  
d e  si es c i e r to  el envió d e  a lgunos  de  n u e s t r o s  b u q u e s  al Rio  d e  la P la ta .

El Sr . BER I RAN D E LIS , M inis tro  d e  E s t a d o : Ei G o b ie rno  se  to m a 
a lgún  t i em p o  p a r a  c o n te s ta r  á la in t e rp e l a c ió n  a n u n c i a d a  p o r  S. S.

Se  cita p a r a  el lunes p r ó x im o .
S e levanta  la sesión á las cinco y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Marzo á las tres de la tarde.

C lase de efec to s. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100.................... . .  34 3/ 10.
Id. del 4 por 100............................  . ,  13 5/ 4.
Id. del 5 por 100..........................  . .  14 3/ 4.
Cupones no capitalizados  . .  8 3/ 4.
Vales no consolidados.................... . .  7 pap.
Deuda negociable...........................  . .  7 pap*
Idem sin Ínteres............................. . .  5 3/ g.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  104 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-70 d. París, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, V 2 din. d. Málaga, 3/ 8 d.
Barcelona á ps. fs., V 8 pap. d. Santander, 5/ g b.
Bilbao, par. Santiago, */% din. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */2 d. Valencia t /2 d.
Granada, 5/ 4 pap. d. Zaragoza, Va PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O
FERRO-CARRIL D E LANGREO EN ASTURIAS.

La Junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija á los Sres. accionistas el noveno plazo de 10 por 100, 
ó sean 200 rs. por cada acción de Jas que tienen suscritas; 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 7 de Abril próximo, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 7 de Marzo de 1851.=E l secretario de la compa
ñía, José Efduayen. . 3

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.
t e a t r o  e s p a ñ o l . A las cuatro y media de la tarde.—La 

función que se ha de representar se anunciará por carteles.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—El Trovador, 
drama en cinco actos, refundido por su autor D. Antonio 
García Gutiérrez.—Terminará el espectáculo con baile na
cional.

Nota.—Mañana lunes 10 del corriente, con motivo del 
aniversario del nacimiento de D. Leando Fernandez de Mo- 
ratin, se pondrá en escena la comedia en dos actos, origi
nal de este celebrado ingenio, titulada La Comedia Nueva ó 
El Café, y la comedia en tres actos, arreglada pór el mismo 
á la escena española, titulada El Médico á Palos.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las cuatro y 
media de la tarde.—El Sitio de Zaragoza, drama en tres ac
tos y en verso, original de D. Juan Lombía, precedido de uá 
prólogo nominado El Dos de Mayo.

A las ocho y media de la noche.—Felipe el Hermoso, drama 
en cuatro actos y en verso.—Las Figuras de Movimiento, sai
nete.

t e a t r o  d k  l a  c o m e d i a .—Instituto español. A las cuatro y
media de la tarde.—Jadraque y P a ris , comedia en cuatro 
actos.—El polo del contrabandista, baile.—La Perla Sevillana, 
comedia en un acto.

A las, ocho y media de la noche.— El Tio T ararira , come
dia en un acto.—Baile nacional.—Un Puntapié y  un Retrato, 
comedia en un acto.— ¡ Es la Chachil comedia en un acto.— 
El Tio Pinini (primera parte), comedia en un acto del gé
nero andaluz, adornada de bailes.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—El Cuarto de Hora.—Baile.—La Pena del Talion.—Baile.

t e a t r o  d e l  circo . A las cua tro  y m edia de la tard e.=  
El Tio Caniyitas, zarzuela en dos actos.^=Eí Polo del Contra
bandista , baile español.

A las ocho de la noche. — El Duende (primera y se
gunda parte).—Baile.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniairc, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las ocho de la noche habrá gran 
función, en la cual el Sr. Tari ejecutará por primera vez 
la escena de Jocko ó el mono del Brasil.

Los demas ejercicios serán variados, y los carteles anun
ciarán los pormenores.

h í p o d r o m o , extramuros de la Puerta d e  Santa Bárbara. 
Gran baile de Piñata para hoy domingo 9 del corriente con 
varias diversiones que se espera serán del agrado de este 
ilustrado público, entre las que tendrá lugar una cucaña 
que contendrá un pañuelo de la India y cuatro duros para 
que los aficionados puedan aspirar á ella, y una rifa de me
dia onza de oro, mediante el sorteo de 4000 billetes: el pri
mer número que salga será el premiado. Este sorteo se efec
tuará á las cuatro

Los billetes se despacharán el dia de la función de diez 
á una en el café del Iris, entrada por la Carrera de San 
Gerónimo, y desde la una en adelanté ep el local de la 
función.

t e a t r o  d e  l a  c r u z .—Hoy domingo á las once y media de 
la noche hasta las seis de la mañana gran baile de máscara 
de Piñata.

Precio del billete 10 rs.


